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Mensaje del Auditor. 

 
A partir de las reformas que se realizaron en México, se dio origen a una estructura jurídica 

que fortalece la gobernanza pública y permite defender los principios de rendición de 

cuentas, integridad y transparencia dentro del gobierno, por ello la fiscalización funge 

como un pilar fundamental en el sistema anticorrupción; ante ello fortalecer la rendición 

de cuentas de las instituciones del estado y de los actores responsables son esenciales 

para aplicar efectivamente las reformas y generar resultados para los ciudadanos. 

 

En ese sentido, la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, como órgano técnico del Poder 

Legislativo Estatal, ante las referidas reformas y la armonización legislativa en el estado, 

está a la vanguardia para enfrentar los desafíos que se presenten, cumpliendo con sus 

nuevas atribuciones otorgadas, realizando la fiscalización del gasto público, que 

comprende la planeación, el desempeño y la ejecución del uso de los recursos públicos 

otorgados a los entes fiscalizados.  

 

En ese orden de ideas, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública, es la disposición 

normativa acorde a los preceptos constitucionales en la materia, contiene el alcance de la 

fiscalización de la cuenta pública, procedimientos, acciones y recomendaciones derivadas 

de la misma, plazos e informes a remitir al Poder Legislativo; de igual forma otorga la 

atribución de llevar acabo auditorias en tiempo real, efectuar investigaciones e informar 

con mayor frecuencia al Congreso Local. 

 

Cabe hacer mención que la aplicación de las técnicas de auditoría a los entes fiscalizados, 

nos permite obtener una muestra a partir de la cual verificamos si se ejercieron de manera 

correcta los recursos públicos que les fueron otorgados y en caso de detectar la 

inadecuada aplicación de los recursos, durante el proceso de auditoría, emitir las 

observaciones correspondientes.  

 

Al estar comprometido con la vigilancia y la evaluación del actuar responsable de los 

servidores públicos a través de la fiscalización, también es mi compromiso rendir en 

tiempo y forma este informe, pues el éxito de las reformas que se realizaron dentro del 

territorio nacional y en el estado de Yucatán, exige una implementación eficaz de acciones 

coordinadas en los tres órdenes de gobierno y entre los poderes del estado, por lo que en 

este documento se encuentra plasmado el resultado de esas acciones. 



 

  

 

Ante ello, es que me encuentro el día de hoy realizando la segunda entrega de 98 informes 

individuales, los cuales emanaron de las auditorías realizadas a los entes públicos 

fiscalizados de acuerdo al programa anual de auditorías y al profesionalismo realizado por 

el personal de este órgano fiscalizador; estoy seguro que como actor dentro del Sistema 

Estatal Anticorrupción seguiré dando pasos firmes y cimentando las bases para fomentar 

la transparencia y la rendición de cuentas de nuestro estado. 

 
 
 

C.P. Mario Can Marín 

Auditor Superior del Estado de Yucatán 
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Auditoría de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública 
del Estado de Yucatán 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Misión 

Generar y canalizar recursos, eficaz y transparentemente a la atención en salud de 

personas en extrema pobreza carentes de seguridad social. 

 

Visión 

Ser la entidad pública de segundo piso, que sirva con calidad a la sociedad yucateca, 

colaborando en soluciones de alto impacto social en materia de salud para los que más lo 

requieran. 

 

Ubicación 

Calle 55 x 70 No. 483 A, Centro. Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 11,763.9 miles de pesos 

Población objetivo 11,763.9 miles de pesos 

Muestra auditada 8,345.0 miles de pesos 

  

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

71%

29%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a 

los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María José Canul Moguel 

Gabriela Josefina de la Cruz Nieves 
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Nombre 

María Elena Ojeda Oy 

Amara de los Ángeles Alemán Vega 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 14 observaciones, 

14 

3 

 5 

6 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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de las cuales 3 fueron solventadas, 6 fueron solventadas parcialmente y 5 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MIC) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 

aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 

con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 

sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en 

los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Normativa de control interno, procedimientos de vigilancia, 

detección, documentación y denuncia de violaciones a los valores éticos de la 

entidad, mecanismos de información a las instancias superiores; existencia de 

Comités o grupo de trabajo de: Auditoría Interna, Administración de Riesgos, 

Control y Desempeño Institucional, Documento en que se establezcan las áreas, 

funciones y responsabilidades materia de rendición de cuentas y de armonización 

contable, Manual de procedimientos para la administración de recursos humanos, 

catálogo de puestos, programa de capacitación, evaluación de desempeño del 

personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con  base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, Comité de administración de riesgos, lineamientos de 

operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para 

identificación, evaluación, administración y control de riesgos, metodología para 

la administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 
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1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, Manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

programa de adquisición de software, inventarios de sistemas informáticos y de 

comunicación en operación, Licencias y contratos para mantenimiento de 

sistemas de información y de comunicación, políticas de seguridad para sistemas 

informáticos y de comunicación, plan de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de Sistemas de información, 

Responsables en materia: de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de 

Contabilidad Gubernamental, de Fiscalización y de Rendición de Cuentas, 

Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de control para 

riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, Programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Autoevaluaciones de Control Interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mediante un cuestionario de 

cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria proporcionada con la finalidad de 

identificar importantes áreas de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el 

cumplimento, las más relevantes se mencionan a continuación. Del cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y de las Normas y procedimientos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), referente a llevar su contabilidad como lo estipulan 

los artículos, no proporcionó evidencia de: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con Manuales de Contabilidad, en 

incumplimiento del artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no concilió inventario con el registro 

contable, en incumplimiento de los artículos 23 y 27 párrafo primero de la 

LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó la entrega de los bienes muebles 

que no se encuentran inventariados o en proceso de registro, adquiridos 

durante el encargo, en el proceso de transición de una administración a 

otra, ni se realizó el registro e inventario de los mismos, en 

incumplimiento del artículo 31 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realizó los registros contables con base 

acumulativa, no registró el gasto en su fecha de realización y el ingreso 

cuando existió jurídicamente el derecho de cobro, en incumplimiento del 

artículo 34 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no contó con un registro de auxiliares que 

muestren los avances presupuestarios y contables, en incumplimiento 

del artículo 36 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 

y pagado, en incumplimiento del artículo 38 fracción I de la LGCG. 
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2.1.7 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de ingreso: estimado, modificado, devengado y recaudado, 

en incumplimiento del artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no realizó la constitución de provisiones, ni 

revisó y ajustó periódicamente para mantener su vigencia, en 

incumplimiento del artículo 39 de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no emitió mediante su sistema contable el 

Estado de Situación financiera, el Estado de actividades, el Estado de 

variación en la hacienda pública, el Estado de cambios en la situación 

financiera, el Informe sobre pasivos contingentes, las Notas a los estados 

financieros, el Estado analítico del activo, el Estado analítico de la deuda 

y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: Corto 

plazo, Largo plazo, Fuentes de financiamiento e Intereses de la deuda, el 

Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes generados; el Estado analítico del 

ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): Administrativa, 

Económica, por objeto del gasto y Funcional, en incumplimiento de los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no contó con los clasificadores 

presupuestarios armonizados, los catálogos de bienes y sus respectivas 

matrices de conversión, y los registros contables con base acumulativa y 

en apego a postulados básicos de contabilidad gubernamental 

armonizados, en incumplimiento del artículo Cuarto Transitorio del 1 de 

enero de 2009, de la LGCG. 

2.1.11 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento del artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.1.12 La entidad fiscalizada no realizó el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento de los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.1.13 La entidad fiscalizada no realizó la interrelación automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas, en incumplimiento de 

los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 
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2.1.14 La entidad fiscalizada no contó con procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitieran la emisión 

periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento de los artículos 19 fracción VI y Sexto Transitorio del 1 de 

enero de 2009 de la LGCG y alcances del acuerdo 1 publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

2.2 Transparencia: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no publicó la información a que se refiere 

la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos, en incumplimiento del artículo 62 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no publicó en internet la información a que 

se refiere la Norma para establecer la estructura de información de 

montos pagados por ayudas y subsidios, en incumplimiento del artículo 

67 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por cobrar 

Observación número 3. 

De la revisión de los estados financieros, auxiliares de cuentas contables, estados de 

cuentas bancarios y pólizas de registro, se detectaron saldos por un importe de 1,934.6 

miles de pesos al 31 de diciembre del 2018 en la cuenta contable “1-1-2-03-00-00 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo”, la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia de haber realizado el análisis de las cuentas pendientes por cobrar, a fin de 

evaluar su comportamiento y el resultado de las acciones de cobro y en su caso las 

gestiones necesarias para la depuración o bien, la reclasificación o cancelación de saldos. 
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Observación 
número 

Cuenta contable 
Saldo al 

31/12/2017 
(miles de pesos) 

Movimientos 
generados en el 

periodo  
(miles de pesos) 

Saldo al 
31/12/2018 
(miles de pesos) 

3.1 1-1-2-03-01-00 1,865.0 0.0 1,865.0 

3.2 1-1-2-03-02-00 0.0 23.3 23.3 

3.3 1-1-2-03-03-00 17.0 0.0 17.0 

3.4 1-1-2-03-04-00 0.0 29.2 29.2 

Total 1,934.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por pagar 

Observación número 4. 

De la revisión de los estados financieros, estados de cuenta bancarios, auxiliares contables 

y pólizas de registro, se detectaron saldos por un importe de 3,036.3 miles de pesos al 31 

de diciembre de 2018 en las cuentas contables “2-1-1-01-00-00 Servicios Personales por 

pagar a Corto Plazo y 2-1-1-02-00-00 Proveedores por pagar a Corto Plazo”, la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia de la verificación mensual de la antigüedad de saldos 

y las gestiones de pago correspondientes. 

 

Observación 
número 

Cuenta contable Importe  
(miles de pesos) 

4.1 2-1-1-01-01-00 40.7 

4.2 2-1-1-02-01-01 969.6 

4.3 2-1-1-02-01-03 35.8 

4.4 2-1-1-02-01-05 482.7 

4.5 2-1-1-02-01-06 478.1 
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Observación 
número 

Cuenta contable Importe  
(miles de pesos) 

4.6 2-1-1-02-01-07 281.9 

4.7 2-1-1-02-01-10 98.9 

4.8 2-1-1-02-01-11 101.9 

4.9 2-1-1-02-01-12 15.5 

4.10 2-1-1-02-01-13 23.6 

4.11 2-1-1-02-01-15 53.9 

4.12 2-1-1-02-01-17 10.0 

4.13 2-1-1-02-01-18 235.1 

4.14 2-1-1-02-01-20 5.3 

4.15 2-1-1-02-01-21 1.2 

4.16 2-1-1-02-01-24 18.7 

4.17 2-1-1-02-01-25 5.6 

4.18 2-1-1-02-01-26 10.1 

4.19 2-1-1-02-01-27 1.3 

4.20 2-1-1-02-01-28 17.0 

4.21 2-1-1-02-01-29 52.1 

4.22 2-1-1-02-01-30 7.6 

4.23 2-1-1-02-01-31 8.7 

4.24 2-1-1-02-01-32 15.0 

4.25 2-1-1-02-01-35 32.8 

4.26 2-1-1-02-01-38 20.7 

Total 3,023.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 fracción I inciso p del acuerdo  

SCG 11/2017 por el que expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal; 3 y 5 fracción II del acuerdo SAF 26/2015 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Depuración de Cuentas Contables de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Retenciones y Contribuciones por Pagar 

Observación número 5. 

De la revisión de los pasivos derivados de las obligaciones de seguridad social, pólizas de 

registros contables y estados de cuenta bancarios, se detectaron retenciones y 

aportaciones por 83.4 miles de pesos en los meses de agosto, septiembre y octubre de 

2018, en la cuenta contable 2-1-1-07-01-00 “ISSTEY”, por concepto de cuotas a sueldos 

y salarios del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

(ISSTEY); la entidad fiscalizada no proporcionó la autodeterminación de pago y 

declaración de cuotas y aportaciones, así como el recibo de ingresos emitido por el 

ISSTEY. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

5.1 Diario 37 30/09/2018 21.3 

5.2 Diario 37 30/09/2018 21.3 

5.3 Diario 14 23/10/2018 16.0 

5.4 Diario 4 01/11/2018 24.8 

Total 83.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 9 y 15 de la Ley de Seguridad Social para los 

Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso u del Acuerdo SCG 11/2017 por 

el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 6. 

De la revisión de los pasivos derivados de las obligaciones de seguridad social, pólizas de 

registros contables y estados de cuenta bancarios, se detectaron pagos por retenciones y 

aportaciones por 40.1 miles de pesos en el mes de abril de 2018, en la cuenta contable 2-

1-1-07-01-00 “ISSTEY”, por concepto de cuotas a sueldos y salarios del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán (ISSTEY) correspondientes al 

mes de agosto de 2017, mediante el cual la entidad fiscalizada duplicó el pago del mes de 

referencia, aplicando dicho pago a los meses de septiembre y octubre de 2018 por un 

importe de 31.6 miles de pesos del cual no se proporcionó la autodeterminación de pago 

y declaración de cuotas y aportaciones, así como el recibo de ingresos emitido por el 

ISSTEY. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 Diario 14 23/10/2018 21.3 

6.2 Diario 14 23/10/2018 10.3 

Total 31.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 9 y 15 de la Ley de Seguridad Social para los 

Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso u del Acuerdo SCG 11/2017 por 

el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 7. 

De la revisión de los pasivos derivados de las obligaciones de seguridad social, pólizas de 

registros contables y estados de cuenta bancarios, se detectaron pagos por retenciones e 

intereses de aportaciones y cuotas por 25.6 miles de pesos en el mes de diciembre de 

2018, en la cuenta contable 2-1-1-07-01-00 “ISSTEY”, por concepto de cuotas a sueldos 

y salarios del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

(ISSTEY) e intereses generados a cargo de la entidad fiscalizada, de los cuales no se realizó 

el registro contable del gasto así como la provisión del pasivo correspondiente, reflejando 

de esta forma un saldo negativo en la cuenta de pasivo correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

7.1 Diario 20 01/12/2018 11.4 

7.2 Diario 20 01/12/2018 0.5 

7.3 Diario 20 01/12/2018 1.1 

7.4 Diario 20 01/12/2018 0.1 

7.5 Diario 20 01/12/2018 12.5 

Total 25.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 34 y 39 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 9, 11 y 15 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados de Carácter Estatal; 63 fracción IX de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso t del Acuerdo SCG 

11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 8. 

De la revisión de los pasivos derivados de las obligaciones fiscales, estados de cuenta 

bancarios y pólizas de registro contables y la documentación comprobatoria original del 

pago de impuestos, se detectaron retenciones de Impuesto sobre la Renta por Salarios, 

Arrendamiento de Bienes Inmuebles y Honorarios por Servicios Profesionales por 319.2 

miles de pesos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y noviembre de 2018 en las cuentas contables “2-1-9-09-03-00 ISR por 

Sueldos y Salarios”, “2-1-9-09-01-00 10% Retenido s/arrendamiento” y “2-1-9-09-02-00 

10% Retenido s/honorarios”; por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia 

de las declaraciones o pagos al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Mes 
I.S.R. retenido 
por Salarios 
(miles de pesos) 

I.S.R. retenido 
por Honorarios 

(miles de pesos) 

I.S.R. retenido 
por 

Arrendamiento 
(miles de pesos) 

Total 
Impuesto 

sobre la Renta 
Retenido  

(miles de pesos) 

8.1 Enero 33.5 0.6 0.0 34.1 

8.2 Febrero 33.5 0.1 1.2 34.9 

8.3 Marzo 33.5 0.0 1.2 34.7 

8.4 Abril 33.5 0.5 1.2 35.3 

8.5 Mayo 33.5 2.2 0.0 35.7 

8.6 Junio 33.5 0.0 0.0 33.5 

8.7 Julio 34.3 1.4 4.7 40.5 

8.8 Agosto 31.7 0.2 1.2 33.1 

8.9 Septiembre 31.7 0.1 1.2 33.1 

8.10 Noviembre 4.2 0.0 0.0 4.2 

Total 303.3 5.2 10.7 319.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 94 fracción I, 96, 106 último párrafo y 116 

último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 23 párrafo segundo de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 21 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 fracción I 

inciso u del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Adquisiciones 

Observación número 9. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios y pólizas de registro, se detectaron pagos realizados en los meses de enero a 

diciembre de 2018 por un importe de 193.6 miles de pesos en la cuenta contable “5-1-2-

06-01-00 Combustibles, Lubricantes y aditivos” mediante cheques emitidos a nombre de 

******* ******* ******* ******* y ******* ******* ******* ******* para realizar pagos en efectivo 

por concepto de adquisición de combustibles, con facturas las cuales deben ser pagadas 

con cheque nominativo o transferencia electrónicas, realizando el registro por la 

expedición del cheque en la cuenta contable “1-1-2-03-02-00 Varios (Deudor Diverso)” sin 

realizar las provisiones de gastos; así mismo la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia de contar con la orden de compra contrato o pedido, comprobantes de la 

recepción del bien o servicio y asignación del mismo, sello de “pagado” del proveedor o de 

la entidad en las facturas pagadas y documento que contenga la solicitud de pago 

autorizado por el área usuaria o receptor del bien o servicio. 

 

Obs 
número 

Emisión Cheque Comprobación 

Cheque 
número 

Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 
Póliza Fecha 

Importe 
(miles de 

pesos) 

9.1 
Cheque 

1451 
19/01/2018 4.4 

Egresos 
1451 

19/01/2018 4.9 

9.2 
Cheque 

1452 
19/01/2018 3.6 

Egresos 
1452 

19/01/2018 2.5 

9.3 
Cheque 

1476 
06/02/2018 5.0 

Egresos 
1476 

06/02/2018 5.0 

9.4 
Cheque 

1499 
12/02/2018 5.0 

Egresos 
1499 

12/02/2018 5.0 

9.5 
Cheque 

1500 
12/02/2018 5.0 

Egresos 
1500 

12/02/2018 5.0 

9.6 
Cheque 

1530 
19/02/2018 5.0 

Egresos 
1530 

19/02/2018 4.2 

9.7 
Cheque 

157 
28/02/2018 5.0 

Diario 
157 

30/04/2018 5.1 
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Obs 
número 

Emisión Cheque Comprobación 

Cheque 
número 

Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 
Póliza Fecha 

Importe 
(miles de 

pesos) 

9.8 
Cheque 

160 
28/02/2018 5.0 

Diario 
160 

30/04/2018 5.0 

9.9 
Cheque 

1456 
22/01/2018 4.0 

Diario 
5 

01/08/2018 4.0 

9.10 
Cheque 

1934 
17/08/2018 2.8 

Egresos 
1934 

17/08/2018 2.3 

9.11 
Cheque 

1671 
20/04/2018 2.0 

Diario 
64 

23/08/2018 2.0 

9.12 
Cheque 

648 
30/04/2018 5.0 

Diario 
66 

23/08/2018 5.1 

9.13 
Cheque 

845 
24/08/2018 3.9 

Egresos 
845 

24/08/2018 2.1 

9.14 
Cheque 

1944 
28/08/2018 3.5 

Egresos 
1944 

28/08/2018 1.7 

9.15 
Cheque 

866 
29/08/2018 4.9 

Egresos 
866 

29/08/2018 4.9 

9.16 
Cheque 

873 
31/08/2018 4.0 

Diario 
2 

03/09/2018 2.0 

9.17 
Cheque 

874 
31/08/2018 5.0 

Diario 
5 

03/09/2018 4.9 

9.18 
Cheque 

875 
31/08/2018 5.0 

Diario 
6 

03/09/2018 5.0 

9.19 
Cheque 

2112 
14/09/2018 5.0 

Egresos 
2112 

14/09/2018 5.0 

9.20 
Cheque 

710 
30/04/2018 5.0 

Diario 
16 

14/09/2018 2.5 

9.21 
Cheque 

2119 
20/09/2018 5.2 

Egresos 
2119 

20/09/2018 5.2 

9.22 
Cheque 

1699 
02/05/2018 6.0 

Diario 
51 

28/09/2018 3.0 

9.23 
Cheque 

1699 
02/05/2018 6.0 

Diario 
51 

28/09/2018 2.0 

9.24 
Cheque 

728 
25/05/2018 3.0 

Diario 
53 

28/09/2018 3.1 

9.25 
Cheque 

736 
28/05/2018 4.0 

Diario 
54 

28/09/2018 3.4 

9.26 
Cheque 

1770 
26/06/2018 5.0 

Diario 
55 

28/09/2018 4.5 

9.27 
Cheque 

1838 
31/07/2018 5.0 

Diario 
55 

28/09/2018 3.1 

9.28 
Cheque 

1847 
02/07/2018 6.3 

Diario 
56 

28/09/2018 3.0 

9.29 
Cheque 

1847 
02/07/2018 6.3 

Diario 
56 

28/09/2018 3.0 

9.30 
Cheque 

1853 
02/07/2018 5.0 

Diario 
58 

28/09/2018 2.0 

9.31 
Cheque 

1856 
02/07/2018 5.0 

Diario 
59 

28/09/2018 4.0 

9.32 
Cheque 

1859 
02/07/2018 5.0 

Diario 
60 

28/09/2018 6.1 

9.33 
Cheque 

772 
02/07/2018 5.0 

Diario 
60 

28/09/2018 4.8 

9.34 
Cheque 

792 
23/07/2018 5.0 

Diario 
60 

28/09/2018 2.9 

9.35 
Cheque 

897 
17/09/2018 5.0 

Diario 
63 

28/09/2018 4.9 
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Obs 
número 

Emisión Cheque Comprobación 

Cheque 
número 

Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 
Póliza Fecha 

Importe 
(miles de 

pesos) 

9.36 
Cheque 

907 
20/09/2018 5.0 

Diario 
64 

28/09/2018 4.6 

9.37 
Cheque 

1714-1715 
04/05/2018 4.8 

Diario 
43 

30/09/2018 3.2 

9.38 
Cheque 

742 
29/05/2018 5.0 

Diario 
44 

30/09/2018 1.9 

9.39 
Cheque 

744 
29/05/2018 3.0 

Diario 
44 

30/09/2018 2.3 

9.40 
Cheque 

1769 
31/07/2018 5.0 

Diario 
44 

30/09/2018 1.8 

9.41 
Diario 

28 
30/11/2018 6.0 

Diario 
28 

30/11/2018 6.0 

Total 193.6 Total 152.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 38, 39, 42, 43 y 67 párrafos primero y 

segundo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 fracción III de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 89 fracción III y 160 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 2 fracción X del 

Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la Aplicación del anexo 

10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2018; 26 fracciones I incisos m y o, y III incisos k y l del Acuerdo SCG 11/2017 por el que 

se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 

fracción III incisos a y g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 153.6 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 40.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 
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Observación número 10. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios y pólizas de registro, se detectaron pagos en los meses de enero, febrero, abril, 

junio, julio, agosto y septiembre de 2018 por un importe de 103.1 miles de pesos en la 

cuenta contable “5-1-2-02-01-0 Productos alimenticios para personas” por concepto de 

consumos en bares y restaurantes y gastos varios de consumo personal no 

indispensables para la operación de la entidad (carnes, quesos, bebidas alcohólicas, etc.), 

de los cuales en algunos casos fueron comprobados con recibo simple, o sin comprobante 

alguno; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal por las erogaciones que 

únicamente contaban con recibo simple ni de las cuales no se encontró comprobante 

alguno, así mismo no proporcionó documentación que compruebe las horas extras o días 

no laborables y requeridos para laborar por las erogaciones de los alimentos y listado del 

personal que los consumió, así mismo no proporcionó evidencia de haber contado con 

órdenes de compra, contratos o pedidos, comprobantes de la recepción del bien o servicio 

y asignación del mismo, sello de “pagado” del proveedor o de la entidad en las facturas 

pagadas, documento que contenga la solicitud de pago autorizado por el área usuaria o 

receptor del bien o servicio. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

10.1 
Diario 
116 

02/07/2018 1.7 

10.2 
Diario 
128 

02/07/2018 2.1 

10.3 
Diario 
165 

30/04/2018 3.3 

10.4 Diario 
17 

28/06/2018 
1.2 

10.5 2.3 

10.6 Diario 
170 

30/04/2018 
1.7 

10.7 2.5 

10.8 

Diario 
172 

31/07/2018 

6.3 

10.9 5.2 

10.10 4.9 

10.11 5.5 

10.12 4.1 

10.13 5.2 

10.14 
Diario 
173 

31/07/2018 1.3 

10.15 31/07/2018 1.7 

10.16 31/07/2018 1.4 

10.17 
Diario 

19 
02/08/2018 1.5 

10.18 Diario 
20 

14/09/2018 
1.4 

10.19 1.8 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

10.20 
Diario 

44 
02/07/2018 2.1 

10.21 
Diario 

72 
23/08/2018 1.6 

10.22 
Diario 

77 
28/09/2018 1.4 

10.23 
Diario 

79 
23/08/2018 1.3 

10.24 
Diario 

79 
23/08/2018 2.4 

10.25 
Diario 

81 
30/09/2018 2.6 

10.26 
Diario 

81 
30/09/2018 1.2 

10.27 
Diario 

89 
02/07/2018 3.6 

10.28 
Diario 

89 
02/07/2018 1.3 

10.29 Egresos1658 18/04/2018 2.1 

10.30 Egresos1864 02/07/2018 2.0 

10.31 Egresos1871 06/07/2018 1.5 

10.32 Egresos810 27/07/2018 2.3 

10.33 
Diario 
169 

30/04/2018 1.3 

10.34 
Diario 

10 
26/12/2018 6.8 

10.35 
Diario 

10 
26/12/2018 2.6 

10.36 
Diario 
128 

02/07/2018 1.3 

10.37 
Diario 

30 
15/09/2018 2.3 

10.38 
Diario 

30 
15/09/2018 2.0 

10.39 Egresos1422 12/01/2018 1.5 

10.40 Egresos1423 12/01/2018 1.5 

10.41 Egresos1423 12/01/2018 1.8 

10.42 Egresos1470 02/02/2018 1.5 

Total 103.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 86 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76, 77, 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 2 fracción X del 
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Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la Aplicación del anexo 

10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2018; 26 fracciones I inciso m y III incisos k y l del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se 

expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 

fracción III incisos a y g del Acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 2 inciso b del apartado 

denominado erogaciones para el personal de las Reglas de Operación para cualquier acto, 

contrato o erogaciones de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por un importe total de 330.0 miles de pesos en 

los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2018 en la cuenta contable “5-1-3-03-

02-00 Servicio de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas” y “5-1-3-03-

08-00 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales” por concepto de 

mantenimiento y reparación del sistema de plomería y electricidad y mantenimiento de 

edificios”; se detectaron las siguientes irregularidades: 

a) Con los proveedores ******* ******* ******* ******* y ******* ******* ******* *******, 

se realizaron adquisiciones y servicios por adjudicación directa; por los cuales la 

entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado tres cotizaciones, 

anexo 3 cuadro comparativo para adjudicación directa, documentación que 

acredite la recepción de los trabajos realizados y el contrato en el que se 

especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo de entrega, lugar, condiciones, 

vigencia, características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 
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b) Con el proveedor ******* ******* ******* *******, la entidad fiscalizada no 

proporcionó el contrato en el que se especifique el objeto, importe, forma de pago, 

plazo de entrega, lugar, condiciones, vigencia, características del servicio 

prestado, garantías y penas convencionales, ni la documentación que acredite la 

entrega por los trabajos realizados, existiendo una presunta partición o 

fraccionamiento de operaciones realizados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

11.1 

Diario1 01/06/2018 

7.5 

11.2 8.0 

11.3 8.0 

11.4 8.0 

11.5 8.0 

11.6 

Diario2 01/06/2018 

7.0 

11.7 7.0 

11.8 7.5 

11.9 7.5 

11.10 7.5 

11.11 

Diario155 27/07/2018 

7.0 

11.12 7.0 

11.13 7.0 

11.14 8.0 

11.15 8.0 

Subtotal ******* ******* ******* ******* 112.9 

11.16 Diario4 01/06/2018 20.0 

11.17 Diario165 31/07/2018 20.1 

Subtotal ******* ******* ******* *******. 40.1 

11.18 Egresos1862 02/07/2018 8.5 

11.19 Egresos1883 18/07/2018 7.5 

11.20 Egresos787 20/07/2018 8.0 

11.21 Egresos789 20/07/2018 7.0 

11.22 Egresos793 23/07/2018 7.0 

11.23 Egresos795 24/07/2018 7.0 

11.24 Egresos804 27/07/2018 7.0 

11.25 Egresos1901 01/08/2018 7.0 

11.26 Egresos830 21/08/2018 6.5 

11.27 Egresos839 22/08/2018 6.5 

11.28 Egresos1938 22/08/2018 7.0 

11.29 Egresos848 24/08/2018 8.0 

11.30 Egresos857 27/08/2018 8.5 

11.31 Egresos1941 28/08/2018 8.5 

11.32 Egresos876 31/08/2018 7.0 

11.33 Egresos877 31/08/2018 7.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

11.34 Egresos883 03/09/2018 7.0 

11.35 Egresos882 03/09/2018 8.0 

11.36 Egresos890 07/09/2018 8.0 

11.37 Egresos894 07/09/2018 7.5 

11.38 Egresos2106 14/09/2018 6.5 

11.39 Egresos2111 14/09/2018 7.0 

11.40 Egresos924 26/09/2018 8.0 

11.41 Diario65 28/09/2018 7.0 

Subtotal ******* ******* ******* ******* 177.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles; 76, 77, 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 68 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 3, 5, 6 y 7 del 

acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 

10a del Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 

fracción III inciso l del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para 

la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a y g del Acuerdo 

SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 767.6 miles de pesos en los meses de 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

A
D

M
I

N
I

S
T

R
A

C
I

Ó
N

 
D

E
L

 
P

A
T

R
I

M
O

N
I

O
 

D
E

 
L

A
 

B
E

N
E

F
I

C
E

N
C

I
A

 
P

Ú
B

L
I

C
A

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 31 

febrero, abril, mayo, julio, agosto y septiembre en las cuentas contables “5-1-3-03-03-00 

Servicio de apoyo administrativo, traducción y fotocopiado”, “5-1-3-03-09-00 Servicio de 

consultoría administrativa, profesional y técnica”, “5-1-3-05-03-00 Instalación, reparación 

y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la información” por concepto de 

servicios de mantenimiento a equipo servidor y soporte técnico; no proporcionó contrato 

que permita validar el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, 

características del producto o servicio prestado, vigencia, garantías, penas 

convencionales, así como los entregables que justifiquen las erogaciones, existiendo una 

presunta partición o fraccionamiento de operaciones realizadas. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

12.1 Egresos568 23/02/2018 6.6 

12.2 Diario52 01/04/2018 6.9 

12.3 Diario68 01/04/2018 7.5 

12.4 Diario71 01/04/2018 7.5 

12.5 Diario74 01/04/2018 7.5 

12.6 Egresos1614 02/04/2018 7.0 

12.7 Egresos1615 02/04/2018 7.0 

12.8 Egresos1617 02/04/2018 7.0 

12.9 Egresos1624 03/04/2018 7.5 

12.10 Egresos1625 03/04/2018 7.5 

12.11 Egresos1637 06/04/2018 7.0 

12.12 Egresos1639 06/04/2018 7.0 

12.13 Egresos1641 06/04/2018 7.0 

12.14 Egresos1665 19/04/2018 7.5 

12.15 Egresos1668 19/04/2018 7.5 

12.16 Egresos1674 20/04/2018 7.4 

12.17 Egresos1676 20/04/2018 7.5 

12.18 Egresos1677 20/04/2018 7.5 

12.19 Egresos1680 24/04/2018 6.5 

12.2 Egresos1682 24/04/2018 7.0 

12.21 Egresos722 27/04/2018 7.5 

12.22 Egresos1686 27/04/2018 7.5 

12.23 Diario122 30/04/2018 6.5 

12.24 Diario123 30/04/2018 7.0 

12.25 Diario125 30/04/2018 6.5 

12.26 Diario138 30/04/2018 6.5 

12.27 Diario140 30/04/2018 7.5 

12.28 Diario145 30/04/2018 7.5 

12.29 Diario147 30/04/2018 7.5 

12.3 Diario158 30/04/2018 6.5 

12.31 Egresos1702 02/05/2018 7.5 

12.32 Egresos1705 03/05/2018 7.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

12.33 Egresos1707 03/05/2018 7.5 

12.34 Egresos1726 11/05/2018 7.0 

12.35 Egresos1735 16/05/2018 7.0 

12.36 Egresos1744 22/05/2018 7.0 

12.37 Egresos1747 22/05/2018 7.0 

12.38 Egresos1752 23/05/2018 7.5 

12.39 Egresos1758 24/05/2018 7.5 

12.40 Egresos1759 24/05/2018 7.5 

12.41 Egresos727 25/05/2018 7.0 

12.42 Egresos732 28/05/2018 7.0 

12.43 Egresos734 28/05/2018 7.0 

12.44 Egresos741 29/05/2018 7.0 

12.45 Egresos745 30/05/2018 7.0 

12.46 Egresos747 30/05/2018 7.0 

12.47 

Diario130 02/07/2018 

7.5 

12.48 7.5 

12.49 6.5 

12.50 7.0 

12.51 7.5 

12.52 7.5 

12.53 Diario2 02/07/2018 7.0 

12.54 Diario5 02/07/2018 7.5 

12.55 Diario9 02/07/2018 7.5 

12.56 Diario16 02/07/2018 7.5 

12.57 Diario19 02/07/2018 7.5 

12.58 Diario25 02/07/2018 7.0 

12.59 Diario34 02/07/2018 7.5 

12.60 Diario35 02/07/2018 7.5 

12.61 Diario42 02/07/2018 7.5 

12.62 Diario46 02/07/2018 7.5 

12.63 Diario48 02/07/2018 7.5 

12.64 Diario61 02/07/2018 7.0 

12.65 Diario102 02/07/2018 7.0 

12.66 Diario122 02/07/2018 7.5 

12.67 Egresos1880 13/07/2018 7.0 

12.68 Egresos1881 13/07/2018 7.0 

12.69 Egresos1886 18/07/2018 7.5 

12.70 Egresos1890 18/07/2018 7.6 

12.71 Egresos799 25/07/2018 7.0 

12.72 Egresos802 26/07/2018 7.0 

12.73 Egresos808 27/07/2018 7.0 

12.74 Egresos813 27/07/2018 7.9 

12.75 Diario184 31/07/2018 7.5 

12.76 Diario185 31/07/2018 7.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

12.77 Egresos1899 01/08/2018 7.0 

12.78 Egresos1904 03/08/2018 7.5 

12.79 Egresos822 10/08/2018 7.0 

12.80 Egresos824 10/08/2018 7.0 

12.81 Diario46 16/08/2018 7.5 

12.82 Diario47 16/08/2018 6.5 

12.83 Egresos1931 17/08/2018 6.5 

12.84 Egresos1928 17/08/2018 7.0 

12.85 Egresos827 21/08/2018 7.5 

12.86 Egresos833 21/08/2018 7.5 

12.87 Egresos840 22/08/2018 6.5 

12.88 Egresos843 23/08/2018 6.5 

12.89 Egresos1943 28/08/2018 7.5 

12.9 Egresos863 29/08/2018 6.5 

12.91 Egresos872 31/08/2018 8.0 

12.92 Egresos880 31/08/2018 8.3 

12.93 Egresos888 07/09/2018 8.8 

12.94 Egresos893 07/09/2018 8.5 

12.95 Egresos2105 14/09/2018 10.3 

12.96 Egresos2109 14/09/2018 8.5 

12.97 Egresos2114 14/09/2018 8.0 

12.98 Egresos910 21/09/2018 8.9 

12.99 Egresos911 21/09/2018 6.5 

12.100 Egresos920 25/09/2018 8.0 

12.101 Egresos923 26/09/2018 6.5 

12.102 Egresos928 27/09/2018 7.0 

12.103 Egresos932 28/09/2018 7.0 

12.104 Diario66 28/09/2018 8.5 

12.105 Diario66 28/09/2018 8.0 

Total 767.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles; 76, 77, 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 68 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2018; 2 fracción II, 3, 5 

y 6 del Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del 

anexo 10a del Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 

26 fracción III inciso l del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos 
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para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a y g del Acuerdo 

SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Observación número 13. 

De la revisión de la balanza de comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un importe de 294.0 miles 

de pesos en los meses de enero, febrero y abril de 2018 en las cuentas contables “5-2-4-

11-02-03 Consultas Médicas”, “5-2-4-11-02-19 Servicios profesionales, científicos y 

técnicos integrales” y “5-2-4-11-03-02 Estudios” por concepto de Prestación de Servicios 

Profesionales para tratamientos oculares y servicios de Anestesia; por los que la entidad 

fiscalizada no proporcionó contrato que permita validar el objeto, importe, forma de pago, 

plazo, lugar, condiciones, vigencia, forma de entrega, garantías, penas convencionales, así 

como el padrón o lista de beneficiarios relacionado con los servicios, que justifiquen las 

erogaciones pagadas por los servicios prestados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe  
(miles de 

pesos) 

13.1 
Egresos1521 19/02/2018 6.0 

13.2 
13.3 

Egresos607 27/02/2018 6.0 
13.4 

Subtotal ******* ******* ******* ******* 12.0 
13.5 Egresos1432 15/01/2018 5.0 
13.6 Egresos1433 15/01/2018 5.0 
13.7 Egresos1435 16/01/2018 5.0 
13.8 Egresos1436 16/01/2018 5.0 
13.9 Egresos1438 16/01/2018 5.0 

13.10 Egresos1440 17/01/2018 5.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe  
(miles de 

pesos) 

13.11 Egresos1441 17/01/2018 5.0 
13.12 Egresos1442 17/01/2018 5.0 
13.13 Egresos1443 18/01/2018 5.0 
13.14 Egresos1446 18/01/2018 5.0 
13.15 Egresos1447 18/01/2018 5.0 
13.16 Egresos1448 19/01/2018 5.0 
13.17 Egresos1449 19/01/2018 5.0 
13.18 Egresos1450 19/01/2018 5.0 
13.19 Egresos1478 06/02/2018 5.0 
13.20 Egresos1479 06/02/2018 5.0 
13.21 Egresos1623 03/04/2018 5.0 
13.22 Egresos1626 03/04/2018 5.0 

Subtotal ******* ******* ******* ******* 90.0 
13.23 Egresos1522 19/02/2018 4.0 
13.24 Egresos1532 21/02/2018 4.0 
13.25 Egresos1535 21/02/2018 4.0 
13.26 Egresos562 22/02/2018 4.0 
13.27 Egresos563 22/02/2018 4.0 
13.28 Egresos572 23/02/2018 4.0 
13.29 Egresos573 23/02/2018 4.0 
13.30 Egresos575 23/02/2018 4.0 
13.31 Egresos576 23/02/2018 4.0 
13.32 Egresos583 26/02/2018 4.0 
13.33 Egresos590 26/02/2018 4.0 
13.34 Egresos595 26/02/2018 4.0 
13.35 Egresos600 27/02/2018 4.0 
13.36 Egresos605 27/02/2018 4.0 
13.37 Egresos606 27/02/2018 4.0 
13.38 Egresos612 28/02/2018 4.0 
13.39 Egresos613 28/02/2018 4.0 
13.4 Diario6 01/04/2018 4.0 

13.41 Diario7 01/04/2018 4.0 
13.42 Diario15 01/04/2018 4.0 
13.43 Diario16 01/04/2018 4.0 
13.44 Diario17 01/04/2018 4.0 
13.45 Diario18 01/04/2018 4.0 
13.46 Diario19 01/04/2018 4.0 
13.47 Diario20 01/04/2018 4.0 
13.48 Diario21 01/04/2018 4.0 
13.49 Diario22 01/04/2018 4.0 
13.50 Diario23 01/04/2018 4.0 
13.51 Diario28 01/04/2018 4.0 
13.52 Diario29 01/04/2018 4.0 
13.53 Diario30 01/04/2018 4.0 
13.54 Diario34 01/04/2018 4.0 
13.55 Diario37 01/04/2018 4.0 
13.56 Diario38 01/04/2018 4.0 
13.57 Diario40 01/04/2018 4.0 
13.58 Diario43 01/04/2018 4.0 
13.59 Diario45 01/04/2018 4.0 
13.60 Diario49 01/04/2018 4.0 
13.61 Diario50 01/04/2018 4.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe  
(miles de 

pesos) 

13.62 Diario51 01/04/2018 4.0 
13.63 Diario53 01/04/2018 4.0 
13.64 Diario54 01/04/2018 4.0 
13.65 Diario57 01/04/2018 4.0 
13.66 Diario58 01/04/2018 4.0 
13.67 Diario59 01/04/2018 4.0 
13.68 Diario60 01/04/2018 4.0 
13.69 Diario61 01/04/2018 4.0 
13.70 Diario161 30/04/2018 4.0 

Subtotal ******* ******* ******* ******* 192.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77, 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 2 fracción II del Acuerdo SCG 17/2018 

por el que se expiden los Lineamientos para la Aplicación del anexo 10a del Presupuesto 

de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 fracción 

III inciso l del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a y g del acuerdo 

SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la revisión de la balanza de comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un importe de 178.4 miles 

de pesos en los meses de enero a septiembre de 2018, correspondiente al rubro de 
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“Ayudas Sociales” en las cuentas contables “5-2-4-11-02 11, 5-2-4-11-03-11, 5-2-4-11-

04-11 Combustibles, lubricantes y aditivos, “5-2-4-11-06-26 Servicios Oficiales” y “5-2-4-

11-03-10 Productos alimenticios para personas” por concepto de consumo de 

combustibles y consumo de alimentos en restaurantes, por los cuales las erogaciones no 

van de acuerdo a los programas establecidos en materia de salud y asistencia social a 

personas y grupos vulnerables de escasos recursos que no cuentan con seguridad social; 

la entidad fiscalizada no proporcionó documentación o justificación que las erogaciones 

realizadas contribuyeron al objeto de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

14.1 Diario33 31/01/2018 4.0 

14.2 Diario2 14/02/2018 6.4 

14.3 Egresos1477 06/02/2018 5.1 

14.4 Egresos582 26/02/2018 5.0 

14.5 Egresos599 27/02/2018 4.9 

14.6 Diario1 01/04/2018 5.0 

14.7 Diario39 01/04/2018 4.9 

14.8 Diario56 01/04/2018 4.7 

14.9 Egresos1654 12/04/2018 5.9 

14.10 Egresos719 25/04/2018 5.0 

14.11 Egresos723 27/04/2018 5.1 

14.12 Egresos1734 16/05/2018 5.1 

14.13 Egresos1748 23/05/2018 5.0 

14.14 Diario5 01/06/2018 5.2 

14.15 Diario5 01/06/2018 4.9 

14.16 Diario5 01/06/2018 5.1 

14.17 Diario10 02/07/2018 5.1 

14.18 Diario11 02/07/2018 5.0 

14.19 Diario98 02/07/2018 7.1 

14.20 Egresos1888 18/07/2018 4.8 

14.21 Egresos801 26/07/2018 4.9 

14.22 Egresos809 27/07/2018 5.0 

14.23 Diario6 01/08/2018 5.0 

14.24 Diario26 01/08/2018 5.1 

14.25 Diario27 01/08/2018 5.1 

14.26 Diario28 01/08/2018 4.8 

14.27 Egresos1905 03/08/2018 5.1 

14.28 Egresos837 22/08/2018 4.9 

14.29 Egresos838 22/08/2018 7.0 

14.30 Diario1 03/09/2018 7.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

14.3 Diario3 03/09/2018 5.0 

14.32 Diario4 03/09/2018 5.1 

14.33 Diario57 28/09/2018 4.9 

14.34 Diario43 30/09/2018 6.4 

Total 178.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III, 133 y 160 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 152 del Reglamento 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 2 y 3 del 

decreto número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

del Estado de Yucatán; cláusulas primera, sexta y séptima del Convenio de Colaboración 

que Celebran la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública y la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

  

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones  

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los componentes 

del control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al no 

haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6

1

0

10

0

2

4

6

8

10

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio de
la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

Solventada 

parcialmente 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

comprobación 

fiscal 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 153.6 miles 

de pesos, quedando pendiente de acreditar 

40.0 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

APBPY/DG/300719/205 de fecha 30 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

No solventada 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

responsabilidad 

administrativa 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,713.1 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar 

la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto 

de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Agencia de 
Administración Fiscal de 
Yucatán 
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Auditoría de la Agencia de 
Administración Fiscal de Yucatán 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

  

Objeto 

La Agencia tiene por objeto la recaudación, control, fiscalización y la cobranza coactiva de 

los ingresos por impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, 

aprovechamientos y demás contribuciones, tanto estatales y municipales, como federales 

coordinados, los servicios de asistencia al contribuyente, de difusión fiscal, así como la 

defensa jurídica de los intereses de la hacienda pública estatal. Es el primer organismo con 

estas características y objetivos que se constituye en nuestro país. 

 

Misión 

Facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus responsabilidades fiscales a través de 

mecanismos modernos, eficientes y transparentes. 

 

Visión 

Ser una organización innovadora posicionada dentro de los mejores lugares de eficiencia 

recaudadora en el país con un enfoque al servicio del ciudadano. 

 

Ubicación 

Calle 64 #518 x 65 y 67, Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 
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comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Agencia de Administración 

Fiscal de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

A
G

E
N

C
I

A
 

D
E

 
A

D
M

I
N

I
S

T
R

A
C

I
Ó

N
 

F
I

S
C

A
L

 
D

E
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

  

pág. 49 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   80,772.7 miles de pesos 

Población objetivo   80,772.7 miles de pesos 

Muestra auditada   49,751.7 miles de pesos 

  

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

62%

38%

Representatividad de la Muestra

Muestra
Auditada

Muestra no
auditada
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auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamili Anahí Bracamonte Pérez 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Edgar García Ponce 

Lily Marlen Segovia Ake 

Rubén Jesús de la Cruz Ávila 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

de las cuales 2 fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades y/o carencias 

de: procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a las 

instancias superiores; existencia de comités o grupo de trabajo de: ética e 

integridad y auditoría interna. 

  2 

0 

 0 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.2 Administración de Riesgos, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades y/o 

carencias de: difusión de planes o programas estratégicos y objetivos específicos. 

1.3 Actividades de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: comité de tecnologías de información y comunicaciones, 

programa de adquisición de equipos y software, plan de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: planes o programas de sistemas de información, evaluación de 

control interno, documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

autoevaluaciones de control interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; acuerdo SCG 16/2018, por 

lo que se modifican los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante AAFY/DG/1503/2019 de fecha 4 de octubre de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Adquisiciones 

Observación número 2. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuenta y las cuentas por 

pagar, se detectaron pagos por 2,280.8 miles de pesos en los meses de abril, mayo, agosto 

y diciembre de 2018 por concepto de impresión y elaboración de documentos oficiales 

derivado de la operación y administración de las  dependencias y entidades, 

mantenimiento y conservación de inmuebles y servicios de acceso de internet redes y 

procesamiento de información, por los cuales la entidad no realizo contrato en el que se 

especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, vigencia, 

características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Cuenta por pagar Fecha Importe 
(miles de pesos) 

2.1 3423 12/04/2018 454.2 

2.2 4771 08/05/2018 334.8 

2.3 10916 20/08/2018 506.6 

2.4 10996 21/08/2018 334.5 

2.5 14605 05/12/2018 334.1 

2.6 14609 05/12/2018 316.6 

 Total 2,280.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77, 89 fracción III, 160 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III incisos f, g y l del acuerdo SCG 

11/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal; apartado 10.3 fracción II incisos a y c del Manual de Control Interno de la Agencia 

de Administración Fiscal de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio AAFY/DG/1503/2019 de fecha 4 de octubre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 650.7 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 1,630.1  miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante 

AAFY/DG/1503/2019 de fecha 4 de 

octubre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

AAFY/DG/1503/2019 de fecha 4 de 

octubre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

1

0 0

2

0

1

2

3

4

5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 650.7 miles de pesos, 

quedando pendiente de acreditar 1,630.1  

miles de pesos. 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,630.1 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Agencia de 

Administración Fiscal de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 

 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Casa de las 
Artesanías del Estado de 
Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 8  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Casa de las Artesanías 
del Estado de Yucatán 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 

Misión 

Trabajar en el rescate y fomento de las artesanías como parte del patrimonio cultural del 

Estado, así como promover, dirigir y coordinar los esfuerzos junto con los artesanos para 

lograr un desarrollo integral que redunden al beneficio económico del sector. 

 

Visión 

Propiciar el desarrollo de la actividad artesanal en el Estado, uniendo esfuerzos con los 

productores artesanos para preservar la riqueza y el arraigo cultural de las tradiciones, esto 

en un nuevo contexto en el que es indispensable la mejora continua del diseño y la calidad 

en la producción artesanal, así como la búsqueda constante de nuevos mercados que 

ayuden al progreso económico y social de los artesanos. 

 

Ubicación 

Calle 63 x 64 y 66 Centro. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Casa de las Artesanías del 

Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 32,823.8 miles de pesos 

Población objetivo 32,823.8 miles de pesos 

Muestra auditada 20,226.5 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

62%

38%

Representatividad de la Muestra

Muestra
Auditada

Muestra no
auditada
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la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge Antonio Uc Camas 

Javier  Armín Lizama Chan 
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Nombre 

Guilbert Porfirio Chan Bojórquez 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos y 

circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

 16 

1 

10 

5 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 16 observaciones, de las 

cuales 1 fue solventada, 5 fueron solventadas parcialmente y 10 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que  no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: código de ética, normas de conducta, procedimientos de vigilancia, 

detección, documentación y denuncia de violaciones a los valores éticos de la 

entidad, mecanismos de información a las instancias superiores; existencia de 

comités o grupo de trabajo de: ética e integridad, auditoria interna, control interno, 

administración de riesgos, control y desempeño institucional, adquisiciones, obra 

pública,  reglamento interior, estatuto orgánico, documento en que se establezca 

la estructura orgánica, delegación de funciones y dependencia jerárquica, 

documento en que se establezcan las áreas, funciones y responsabilidades 

materia de rendición de cuentas y de armonización contable, manual de 

procedimientos para la administración de recursos humanos, catálogo de 

puestos, programa de capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestario y asignación de 

recursos con  base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, comité de administración de riesgos, lineamientos de 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
A

S
A

 
D

E
 

L
A

S
 

A
R

T
E

S
A

N
Í

A
S

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 

  

pág. 67 

operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para 

identificación evaluación, administración y control de riesgos, metodología para 

la administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: programa de fortalecimiento de control interno, manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, sistemas informáticos de apoyo, comité de tecnologías de 

Información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, licencias y 

contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, 

políticas de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: planes o programas de sistemas de información, 

responsables en materia: de presupuesto y responsabilidad hacendaria, de 

contabilidad gubernamental, de transparencia y acceso a la información pública, 

de fiscalización y de rendición de cuentas, documento para informar la situación 

que guarda el sistema de control interno institucional, evaluación de control 

interno, establecimiento de actividades de control para riesgos identificados, 

documento para planes de recuperación de desastres para sistemas 

informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de:  

evaluación de objetivos y metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, autoevaluaciones de control interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas, auditorías internas y externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y al Acuerdo SCG 16/2018 

por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante un 

cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria proporcionada 

por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad 

en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes 

se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas:  

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con Manuales de Contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realiza el levantamiento físico de bienes 

muebles e inmuebles, en incumplimiento a los artículos 23 y 27, párrafo 

primero de la LGCG 

2.1.3 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27, párrafo 

primero de la LGCG 

2.1.4 La entidad fiscalizada no presento evidencia del registro de los 

bienes que no se encuentran inventariados o están en proceso de registro 

y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo, en el acta de 

entrega – recepción, en incumplimiento del artículo 31 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de egresos aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ni ejercido, en incumplimiento del artículo 38 fracción I de la 

LGCG. 
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2.1.6 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de ingresos estimado, modificado, ni devengado, en 

incumplimiento del artículo 38 fracción II de la LGCG 

2.1.7 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley en 

incumplimiento artículo cuarto transitorio de la LGCG 

2.1.8 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento del artículo 67 segundo 

párrafo de la LGCG 

2.2 Avances en las Obligaciones cuyos Plazos fueron ajustados por CONAC:  

2.2.1 La entidad fiscalizada no interrelacionó de manera automática 

entre los clasificadores presupuestarios y lista de cuentas, en 

incumplimiento de los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no ejecutó procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real los cuales permitan la emisión 

periódica (mes, trimestre, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento de los artículos 19, fracción V, VI y sexto transitorio, 

alcances del acuerdo 1 del Diario Oficial de la Federación del 08 de agosto 

de 2013. 

2.3 Transparencia:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó el inventario de bienes en sus 

páginas de Internet, en incumplimiento del artículo 27, párrafo segundo 

de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información a que se refiere 

la Norma para establecer la estructura de información de montos 

pagados por ayudas y subsidios, en incumplimiento del artículo 67 de la 

LGCG 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por Pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de los auxiliares contables y balanza de comprobación se detectaron ajustes 

por 206.4 miles de pesos en el mes de julio de la cuenta '2-2-1-1-0-0-0-0000-000 

proveedores por pagar a largo plazo por concepto “Ajuste propuesto por auditoría, 

externa” los cuales cancelan saldos contables, la entidad fiscalizada no proporcionó el 

análisis sobre las cuentas que justifique las cancelaciones, ni el acta de depuración de 

cuentas contables; así como la autorización de la junta de gobierno: 

 

Observación 
número 

Cuenta Contable Cargo 
(miles de pesos) 

Abono 
(miles de pesos) 

3.1  '2-2-1-1-0-1-1-0001-001 0.4  

3.2  '2-2-1-1-0-1-1-0001-006 0.4  

3.3  '2-2-1-1-0-1-1-0001-009 2.3  

3.4  '2-2-1-1-0-1-1-0001-013  1.7 

3.5  '2-2-1-1-0-1-1-0002-001 10.0  

3.6  '2-2-1-1-0-1-1-0003-002 31.3  

3.7  '2-2-1-1-0-1-1-0003-008 0.6  

3.8  '2-2-1-1-0-1-1-0003-010 0.1  

3.9  '2-2-1-1-0-1-1-0003-020 0.9  

3.10  '2-2-1-1-0-1-1-0003-021  0.7 

3.11  '2-2-1-1-0-1-1-0003-026 0.5  

3.12  '2-2-1-1-0-1-1-0003-027 0.5  

3.13  '2-2-1-1-0-1-1-0004-001 14.2  

3.14  '2-2-1-1-0-1-1-0004-003 1.9  

3.15  '2-2-1-1-0-1-1-0004-004 4.4  

3.16  '2-2-1-1-0-1-1-0004-005 2.3  

3.17  '2-2-1-1-0-1-1-0004-006  3.3 

3.18  '2-2-1-1-0-1-1-0004-007 0.8  

3.19  '2-2-1-1-0-1-1-0005-001 0.2  

3.20  '2-2-1-1-0-1-1-0005-003 1.7  

3.21  '2-2-1-1-0-1-1-0005-005 7.1  

3.22  '2-2-1-1-0-1-1-0005-007  0.3 

3.23  '2-2-1-1-0-1-1-0005-009 7.6  

3.24  '2-2-1-1-0-1-1-0006-002 30.9  

3.25  '2-2-1-1-0-1-1-0007-001  2.1 

3.26  '2-2-1-1-0-1-1-0007-003 12.1  

3.27  '2-2-1-1-0-1-1-0009-001 13.8  

3.28  '2-2-1-1-0-1-1-0009-002 4.2  
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Observación 
número 

Cuenta Contable Cargo 
(miles de pesos) 

Abono 
(miles de pesos) 

3.29  '2-2-1-1-0-1-1-0011-001 11.7  

3.30  '2-2-1-1-0-1-1-0012-001 0.1  

3.31  '2-2-1-1-0-1-1-0012-002  2.6 

3.32  '2-2-1-1-0-1-1-0012-008  0.0 

3.33  '2-2-1-1-0-1-1-0012-009 0.1  

3.34  '2-2-1-1-0-1-1-0013-003 1.3  

3.35  '2-2-1-1-0-1-1-0013-020 0.2  

3.36  '2-2-1-1-0-1-1-0013-023 0.1  

3.37  '2-2-1-1-0-1-1-0013-024  1.0 

3.38  '2-2-1-1-0-1-1-0014-001 5.4  

3.39  '2-2-1-1-0-1-1-0014-005 1.1  

3.40  '2-2-1-1-0-1-1-0016-001 3.5  

3.41  '2-2-1-1-0-1-1-0016-002 1.0  

3.42  '2-2-1-1-0-1-1-0016-005 1.3  

3.43  '2-2-1-1-0-1-1-0016-006  7.4 

3.44  '2-2-1-1-0-1-1-0016-008 20.8  

3.45  '2-2-1-1-0-1-1-0018-011 3.5  

3.46  '2-2-1-1-0-1-1-0018-013 0.7  

3.47  '2-2-1-1-0-1-1-0018-015 0.2  

3.48  '2-2-1-1-0-1-1-0022-003 5.1  

3.49  '2-2-1-1-0-1-1-0022-008  0.7 

3.50  '2-2-1-1-0-1-1-0022-009 2.4  

3.51  '3-2-2-0-0-0-0-0000-000  186.7 

Total 206.4 206.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 3, 5 fracción III, 7,8 y 11 fracción III del Acuerdo 

SAF 26/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas 

Contables de la Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso s del Acuerdo  

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Retenciones y Contribuciones por Pagar 

Observación número 4. 

De la revisión de los auxiliares contables y la balanza de comprobación se detectaron 

ajustes por 922.6 miles de pesos en el mes de julio de las cuentas '2-1-1-7-0-0-1-0000-

003 Ret. ISR sueldos y Salarios y '2-1-1-7-0-0-1-0000-005 IVA por pagar “Por 

Prescripción del Plazo”, la entidad fiscalizada no proporcionó el análisis sobre las cuentas 

que justifique las cancelaciones y el acta de depuración de cuentas contables, así como 

la autorización de la junta de gobierno. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 

4.1 Diario-35 31/07/2018 239.4 

4.2 Diario-59 31/07/2018 683.1 

Total 922.6 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 3, 5 fracción III, 7,8 y 11 fracción III del Acuerdo 

SAF 26/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas 

Contables de la Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 

11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 5. 

De la revisión de las pólizas de registros contables y la documentación comprobatoria, se 

detectaron pagos por actualizaciones y recargos por 666.2 miles de pesos en los meses 

de septiembre, noviembre y diciembre de 2018, por el pago del Impuesto sobre 

erogaciones por remuneración al trabajo personal, la entidad fiscalizada no proporcionó 
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aclaración o justificación por la cual no realizó en tiempo y forma el pago de dichas 

declaraciones de impuestos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 

Importe, 
actualizaciones 

y recargos 
(miles de pesos) 

5.1 Egresos-18 05/09/2018 655.5 

5.2 Egresos-18 05/09/2018 8.2 

5.3 Egresos-118 24/09/2018 0.3 

5.4 Diario-68 12/11/2018 2.2 

5.5 Diario-90 31/12/2018 0.0 

Total 666.2 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 de la Ley General de Hacienda del Estado 

de Yucatán; 26 fracción I, inciso u del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la revisión del auxiliar contable de ingresos y los reportes de ingresos entregados por 

la entidad fiscalizada; se detectaron registros por 4,377.1 miles de pesos en los meses de 

enero a diciembre 2018 en las cuentas '4-1-7-1-0-0-0-0000-006 ventas mayoreo y '4-1-

7-1-0-0-0-0000-007 ventas ferias y exposiciones, por los cuales no llevan controles, ni 

registros de ventas; la entidad no proporcionó documentación soporte que acredite que el 

importe depositado por este concepto corresponde a la totalidad de lo vendido. 
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Observación 
número 

Mes Venta Mayoreo 
(miles de pesos) 

Ventas ferias y 
exposiciones 
(miles de pesos) 

Total 
(miles de pesos) 

6.1 Enero 25.7 0.0 25.7 

6.2 Febrero 49.7 0.0 49.7 

6.3 Marzo 220.4 0.0 220.4 

6.4 Abril 491.3 20.5 511.8 

6.5 Mayo 114.2 0.0 114.2 

6.6 Junio 886.1 393.0 1,279.1 

6.7 Julio 596.6 0.0 596.6 

6.8 Agosto 662.5 0.0 662.5 

6.9 Septiembre 687.3 0.0 687.3 

6.10 Octubre 19.5 0.0 19.5 

6.11 Noviembre 133.4 0.0 133.4 

6.12 Diciembre 76.8 0.0 76.8 

Total 4,377.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 26 fracción I incisos a, b y c del Acuerdo  

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal; 160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la revisión del auxiliar contable de ingresos y los reportes de ingresos entregados por 

la entidad fiscalizada; se detectaron diferencias por 94.3 miles de pesos en los meses de 

enero a diciembre 2018; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia que justifique y 

aclarare las diferencias detectadas. 
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Obs 
número 

Mes 

Reporte 
de 

Ingresos 
(miles de 

pesos) 

Saldo contable 
Venta mayoreo 
y venta ferias. 
(sin reporte de 

ingresos) 
(miles de pesos) 

Total 
Ingresos 

Suma (1) + 
(2) 

(miles de 
pesos) 

(Aux. 
Ingresos) 
Registro 
contable 

verificado 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

-1 -2 -3 -4 (3) - (4) 

7.1 Enero 1,289.4 25.7 1,315.1 1,276.9 38.3 

7.2 Febrero 946.1 49.7 995.8 997.3 -1.5 

7.3 Marzo 1,246.2 220.4 1,466.7 1,468.1 -1.4 

7.4 Abril 1,198.1 511.8 1,709.9 1,710.0 -0.1 

7.5 Mayo 1,105.2 114.2 1,219.4 1,182.0 37.4 

7.6 Junio 1,063.2 1,279.1 2,342.3 2,357.5 -15.2 

7.7 Julio 1,542.3 596.6 2,138.9 2,142.8 -3.9 

7.8 Agosto 1,145.0 662.5 1,807.5 1,771.3 36.2 

7.9 Septiembre 934.6 687.3 1,621.9 1,609.4 12.5 

7.10 Octubre 1,221.5 19.5 1,241.0 1,245.0 -3.9 

7.11 Noviembre 1,384.6 133.4 1,517.9 1,518.5 -0.5 

7.12 Diciembre 1,319.2 76.8 1,396.1 1,399.5 -3.4 

     Total 94.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 26 fracción I incisos a), b) y c) del Acuerdo  

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal; 160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 8. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

documentación comprobatoria se detectó pagos por 185.0 en el mes de agosto de 2018 

por concepto de “Bono anual y gratificación a personal operativo” registradas en la cuenta 
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“1712 Estímulos al personal operativo” la entidad no proporcionó evidencia de que dichas 

percepciones estuvieran autorizadas por la junta de gobierno. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Cheque Importe 
(miles de pesos) 

8.1  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.2  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.3  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.4  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.5  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.6  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.7  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.8  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.9  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.10  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.11  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.12  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.13  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.14  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.15  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.16  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.17  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.18  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.19  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.20  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.21  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.22  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.23  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.24  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.25  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.26  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.27  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.28  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.29  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.30  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.31  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.32  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.33  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.34  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.35  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.36  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

8.37  Egresos-4684 10/08/2018 4684 5.0 

Total 185.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento al artículo 26 fracción II inciso f del Acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 

160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 290.0 miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2018 

registradas en la cuenta “5-1-3-4-4-2-2-3481-001 “comisiones por ventas” por concepto 

de “comisión para guías”. Los formatos donde se pagan las comisiones carecen de firma 

de autorización; la entidad no proporcionó comprobantes fiscales por el pago de las 

comisiones, política que regule y administre las comisiones otorgadas, ni la autorización 

por parte del Consejo Administrativo: 

 

Observación 
número 

Mes Importe 
(miles de pesos) 

9.1 Enero 28.5 

9.2 Febrero 22.6 

9.3 Marzo 24.5 

9.4 Abril 23.4 

9.5 Mayo 22.2 

9.6 Junio 26.8 

9.7 Julio 31.8 

9.8 Agosto 25.6 

9.9 Septiembre 13.5 

9.10 Octubre 20.2 

9.11 Noviembre 28.3 

9.12 Diciembre 22.9 

Total 290.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículo 89 fracción III de la Ley de Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental, 29 del Código Fiscal de la Federación, 26 fracción II inciso f 

del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y 26 fracción III, inciso g del Acuerdo SCG 16/2018 por el 

que se modifican los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

documentación comprobatoria, se detectaron pagos por 232.0 miles de pesos en los 

meses de mayo y junio de 2018 por concepto de compra de armazones oftalmológicos y 

micas graduadas para apoyo a artesanos, registradas en la cuenta '5-1-3-8-1-1-1-3821-

001 gastos de orden social; la entidad no cuenta con presupuesto asignado para 

transferencias, subsidios y ayudas, no proporcionó lista de beneficiarios a quienes se 

entregaron los apoyos, no proporcionó evidencia que acredite que efectivamente fueron 

entregados a los artesanos y no proporcionó evidencia de haber sido autorizado por el 

consejo administrativo el otorgamiento de apoyos distintos a los establecidos en su 

decreto de creación. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 Egresos-55 10/05/2018 139.2 

10.2 Egresos-38 07/06/2018 92.8 

Total 232.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 89 fracción III, 115, 160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 2 del Decreto 206 Ley 

que crea la Casa de las Artesanías del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 18.3 miles de pesos en los meses de mayo y junio de 2018 por 

concepto de “Compra de cajas y Compra de Citicol”; la entidad no proporcionó el 

comprobante fiscal y documento de recepción de los bienes comprados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 Egresos-63 14/05/2018 3.6 

11.2 Egresos-105 25/06/2018 14.8 

  Total 18.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 del Código Fiscal de la Federación, 39 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 89 fracción III de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso k y l del Acuerdo 

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables se 

detectaron pagos por 336.0 miles de pesos en el mes de septiembre de 2018 por concepto 

de “Adquisición de 12,000 kgs. de fibra de henequén”, los cuales fueron realizados por 

adjudicación directa, la factura y le cheque están a nombre de una persona física y la orden 

de compra está firmada por una persona moral; no proporcionó cuadro comparativo para 

adjudicación directa, padrón de artesanos, ni lista de beneficiarios con firma de recepción 

por los apoyos a productores artesanales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 Egresos-176 28/09/2018 112.0 

12.2 Egresos-177 28/09/2018 112.0 

12.3 Egresos-178 28/09/2018 112.0 

  Total 336.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 3 y 7 del Acuerdo SCG 17/2018 por el 

que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10a del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 fracción II del 

Acuerdo CAEY 02/2016 por el que se expide el Estatuto Orgánico de la Casa de las 

Artesanías del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
A

S
A

 
D

E
 

L
A

S
 

A
R

T
E

S
A

N
Í

A
S

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 

  

pág. 81 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 85.7 miles de pesos en los meses de marzo, mayo, septiembre y 

noviembre por concepto de “Honorarios por servicio de auditoria; servicios profesionales 

para la revisión de entrega recepción; Servicios de asesoría y planificación administrativa 

correspondiente al mes de octubre 2018”, la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia 

de la realización de los servicios prestados, así como los respectivos contratos en el que 

se especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, vigencia, 

características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 Egresos-4483 29/03/2018 15.0 

13.2 Egresos-4504 03/05/2018 15.0 

13.3 Egresos-4710 26/09/2018 12.9 

13.4 Diario-31 30/11/2018 28.9 

13.5 Diario-34 30/11/2018 13.9 

  Total 85.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 4, 76, 77, 89 fracción III, 160, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental; 26 fracción III, inciso 

g del Acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la 

implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de responsabilidades y promoción de responsabilidad administrativa. 
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Observación número 14. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 702.0 miles de pesos en los meses de marzo y septiembre de 2018, 

por concepto de otros productos adquiridos como materia prima, los cuales fueron 

realizados por adjudicación directa; no proporcionó cuadro comparativo para adjudicación 

directa, donde conste las especificaciones técnicas, condiciones de crédito, plazo de 

entrega; así como documentación por la recepción, control de inventario, manejo y 

aplicación de las adquisiciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 Egresos-57 13/03/2018 102.1 

14.2 Egresos-80 15/03/2018 102.1 

14.3 Egresos-100 21/03/2018 108.7 

14.4 Egresos-4467 06/03/2018 82.9 

14.5 Egresos-172 28/09/2018 76.6 

14.6 Egresos-173 28/09/2018 102.1 

14.7 Egresos-174 28/09/2018 63.8 

14.8 Egresos-175 28/09/2018 63.8 

  Total 702.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III y 160, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; artículos 3 y 7 del 

Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 

10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 
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Observación número 15. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 81.2 miles de pesos en el mes de septiembre de 2018 por concepto 

de “Impartición de Taller: Actitud de servicio y atención al cliente”, registrados en la cuenta 

3341 Servicios de capacitación, la entidad no proporcionó el contrato en el que se 

especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, vigencia, 

características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
Miles de pesos) 

15.1 Egresos-221 28/09/2018 40.6 

15.2 Egresos-222 28/09/2018 40.6 

  Total 81.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos: 4, 76, 77, 89 fracción III, 160, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental; 26 fracción III,  

inciso g del Acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la 

implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 1,112.0 miles de pesos en los meses de abril, junio, agosto, 

septiembre, noviembre y diciembre de 2018 por concepto de “renta de carpas de lujo, sillas, 

mesas, degustación de platillos, mantenimientos y rehabilitación de bienes inmuebles, 

compra de máquinas de coser, reparación de aires acondicionados y fumigación, los 

cuales fueron realizados por adjudicación directa; no proporcionó cuadro comparativo 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
A

S
A

 
D

E
 

L
A

S
 

A
R

T
E

S
A

N
Í

A
S

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 84 

para adjudicación directa, donde conste las especificaciones técnicas, condiciones de 

crédito, plazo de entrega o prestación de servicio. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

16.1 Egresos-4487 30/04/2018 73.7 

16.2 Egresos-4492 30/04/2018 30.2 

16.3 Egresos-4527 05/06/2018 37.4 

16.4 Egresos-4677 01/08/2018 94.3 

16.5 Egresos-39 08/08/2018 44.7 

16.6 Egresos-4690 16/08/2018 50.3 

16.7 Egresos-4689 16/08/2018 55.4 

16.8 Egresos-4694 04/09/2018 73.3 

16.9 Egresos-20 05/09/2018 87.7 

16.10 Egresos-168 27/09/2018 184.2 

16.11 Diario-45 30/11/2018 61.6 

16.12 Diario-12 31/12/2018 142.9 

16.13 Diario-8 31/12/2018 176.4 

  Total 1,112.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a un 

decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III, 160, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 3 y 7 del Acuerdo  

SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10a del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de septiembre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del 

control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación, por lo que 

se determinó que solventa parcialmente al 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9

0 0

15

0

5

10

15

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida.  

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

y promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CAEY/DG/119/2019 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 2,024.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que 

la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Casa de las Artesanías 

del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 
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Auditoría del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 

Misión 

Ofrecer educación media superior de calidad, a través de profesionales capacitados y 

comprometidos, con la mayor cobertura e infraestructura en el Estado de Yucatán, 

cumpliendo con los lineamientos oficiales, para egresar jóvenes que deseen continuar su 

educación superior y capacitación para el trabajo. 

 

Visión 

En el 2018 ser la mejor institución de educación media superior en el estado, con mejores 

niveles de calidad institucional basado en un proyecto de gestión educativa sustentando 

en la mejora continua y desarrollo del capital humano. 

 

Ubicación 

Calle 31B No. 360 x 26 y 28 Col. Adolfo López Mateos. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Yucatán, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 446,439.4 miles de pesos 

Población objetivo 136,325.6 miles de pesos 

Muestra auditada 92,072.9 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

68%

32%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge Antonio Uc Camas 

Javier Armín Lizama Chan 
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Nombre 

Guilbert Porfirio Chan Bojorquez 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 11 observaciones, 

11 

3 

7 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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de las cuales 3 fueron solventadas, 1 fue solventada parcialmente y 7 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: normas de conducta, procedimientos de vigilancia, detección, 

documentación y denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, 

mecanismos de información a las instancias superiores; estatuto orgánico, 

documento en que se establezca la estructura orgánica, delegación de funciones 

y dependencia jerárquica, documento en que se establezcan las áreas, funciones 

y responsabilidades materia de rendición de cuentas y de armonización contable, 

manual de procedimientos para la administración de recursos humanos, catálogo 

de puestos, programa de capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que  no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con  base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, comité de administración de riesgos, lineamientos de 

operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para 

identificación evaluación, administración y control de riesgos, metodología para 

la administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 
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1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, sistemas informáticos de apoyo, comité de tecnologías de 

información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, licencias y 

contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, 

políticas de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

responsables en materia: de presupuesto y responsabilidad hacendaria, de 

contabilidad gubernamental, de transparencia y acceso a la información pública, 

de fiscalización y de rendición de cuentas, documento para informar la situación 

que guarda el sistema de control interno institucional, evaluación de control 

interno, establecimiento de actividades de control para riesgos identificados, 

documento para planes de recuperación de desastres para sistemas 

informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de objetivos y metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, autoevaluaciones de control interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Acuerdo SCG 16/2018 

por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la 
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observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los componentes del 

control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no registra los bienes inmuebles como 

mínimo a valor catastral, en incumplimiento a los artículos 23 y 27, 

párrafo primero de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de egresos aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ni ejercido, en incumplimiento del artículo 38 fracción I de la 

LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de ingresos estimado, modificado, ni devengado, en 

incumplimiento del artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley en 

incumplimiento del Cuarto Transitorio de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
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cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento del artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó registro contable de manera 

automática y por única vez, en incumplimiento de los artículos 16 y 40 de 

la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelacionó de manera automática 

entre los Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas, en 

incumplimiento de los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no ejecutó procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real los cuales permitan la emisión 

periódica (mes, trimestre, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento de los artículos 19, fracción V, VI y Sexto transitorio de la 

LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares contables, pólizas y estados de 

cuenta bancario se detectaron saldos por 11,766.8 miles de pesos de los meses de octubre 

a diciembre de 2018 en las cuentas 2112-02-00-00-91 ISSTEY y 2119-01-00-00-00 Otras 

cuentas ISSTEY, por concepto de cuotas y aportaciones de Seguridad Social, la entidad no 

proporcionó evidencia de haber realizado los pagos de cuotas y aportaciones de Seguridad 

Social, así como las autodeterminaciones de pago y el comprobante que ampare el pago 

de dichas cuotas y aportaciones. 
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Observación 
número 

Mes 
2112-02-00-
00-91 ISSTEY 
(miles de pesos) 

2119-01-00-00-00 
Otras cuentas ISSTEY 

(miles de pesos) 

Total 
provisionado 
(miles de pesos) 

3.1 Octubre 2,260.4 1,294.1 3,554.5 

3.2 Noviembre 2,321.1 1,307.8 3,628.9 

3.3 Diciembre 2,950.5 1,633.0 4,583.5 

 Total 7,532.1 4,234.8 11,766.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23 segundo párrafo de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental; 45 fracción VI de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán; 14 y 15 de la Ley de Seguridad Social para 

los Servidores Públicos del Estado de Yucatán de sus Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal; 112 fracción VIII del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental; 21 del Decreto 

569/2017 por el que se emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Yucatán para el ejercicio fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 4. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares, pólizas y estados de cuenta 

bancario se detectaron saldos por 14,324.4 miles de pesos, de octubre a diciembre de 

2018 en la cuenta “2117-00-00-00-00 Retenciones y Contribuciones x Pagar a Corto 

Plazo” por concepto de Retenciones por pagar, la entidad fiscalizada, no proporcionó 

evidencia de haber realizado los pagos correspondientes al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

Observación 
número 

Mes Importe 
(miles de pesos) 

4.1 Octubre 2,322.3 
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Observación 
número 

Mes Importe 
(miles de pesos) 

4.2 Noviembre 3,404.1 

4.3 Diciembre 8,597.9 

Total 14,324.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento, a los artículos 96, 99, 106 último párrafo, 116 último párrafo 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 23 párrafo segundo de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental; 21 del Decreto 569/2017 por el que se emite el Presupuesto 

de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 5. 

De la revisión de la balanza de comprobación y auxiliares contables se detectó que durante 

el ejercicio 2018 la entidad estando obligada, no realizó la provisión ni el entero del 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 39 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 23 párrafo segundo de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental; 22, 24, 25 y 26 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán; 21 

del Decreto 569/2017 por el que se emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Ingresos 

Observación número 6. 

De la revisión de los estados de cuenta bancario y los reportes de ingresos, se detectaron 

diferencias por 69.4 miles de pesos entre lo depositado en bancos y lo registrado en el 

auxiliar contable de la cuenta “112-02-01-00-00 ****************”, asimismo se observó  

que existen registros contables por concepto de “Deposito no Identificado” que al año 

asciende a un total 15,619.1 miles de pesos, dicho registro no permite identificar a qué 

plantel y a qué concepto corresponden, la entidad no proporcionó evidencia del cotejo 

entre los reportes diarios de los ingresos, los registros contables y la correspondiente 

documentación soporte y la evidencia que justifique y aclare la diferencia detectada. 

 

Observación 
número 

Plantel 

Reporte 
Ingresos 
(miles de 

pesos) 

Auxiliar Bancos 
*************** 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

6.1 Abala 110.6 39.9 -70.7 

6.2 Acanceh 374.6 244.2 -130.3 

6.3 Akil 329.4 169.7 -159.7 

6.4 Baca 449.0 259.6 -189.4 

6.5 Becanchén 82.7 67.8 -14.9 

6.6 Buctzotz 239.2 84.6 -154.6 

6.7 Cacalchén 256.2 130.2 -126.0 

6.8 Calotmul 94.9 11.2 -83.7 

6.9 Caucel 470.4 238.3 -232.1 

6.10 Celestún 176.1 75.3 -100.8 

6.11 Cenotillo 69.5 25.9 -43.6 

6.12 Cepeda 94.3 47.6 -46.6 

6.13 Chacsinkin 74.8 40.0 -34.8 

6.14 Chankom 80.9 45.9 -35.0 

6.15 Chemax 650.7 263.9 -386.9 

6.16 Chenkú 1,489.4 558.0 -931.4 

6.17 Chichimilá 292.7 135.8 -156.9 

6.18 Chicxulub 325.6 133.2 -192.5 

6.19 Chikindzonot 216.7 109.3 -107.4 

6.20 Cholul 250.8 137.1 -113.7 

6.21 Col Yucatán 190.8 100.2 -90.5 
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Observación 
número 

Plantel 

Reporte 
Ingresos 
(miles de 

pesos) 

Auxiliar Bancos 
*************** 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

6.22 Cuzamá 198.2 36.6 -161.7 

6.23 
Dirección 
General 

272.0 328.6 56.6 

6.24 Dzemul 222.3 95.8 -126.5 

6.25 Dzidzantún 301.3 153.6 -147.7 

6.26 Dzilam Glez 223.8 82.6 -141.2 

6.27 Dzitás 138.0 75.7 -62.3 

6.28 Dzonot Carr 90.9 51.4 -39.5 

6.29 Halachó 440.0 201.1 -238.9 

6.30 Homún 248.1 142.6 -105.5 

6.31 Hunucmá 663.6 48.5 -615.1 

6.32 Kanasin 795.8 380.4 -415.5 

6.33 Kantunil 149.3 95.3 -54.0 

6.34 Kaua 130.2 31.5 -98.7 

6.35 Kimbilá 282.1 140.0 -142.0 

6.36 Kinchil 228.7 161.4 -67.4 

6.37 Komchén 169.3 83.0 -86.3 

6.38 Muna 182.9 125.3 -57.7 

6.39 Opichén 107.9 56.4 -51.6 

6.40 Peto 725.7 117.6 -608.1 

6.41 Pisté 217.5 88.5 -129.0 

6.42 Popolnah 65.8 53.4 -12.4 

6.43 Progreso 1,405.0 735.1 -669.9 

6.44 Rio Lagartos 107.0 35.1 -72.0 

6.45 Sacalum 121.1 64.7 -56.4 

6.46 
San José 

Tzal 
233.1 126.8 -106.3 

6.47 Santa Elena 143.3 75.4 -67.9 

6.48 Santa Rosa 2,143.1 527.7 -1,615.3 

6.49 Seyé 225.5 104.1 -121.4 

6.50 Sinanché 95.3 58.9 -36.4 

6.51 Sotuta 237.9 134.1 -103.8 

6.52 Sucilá 121.0 50.6 -70.5 

6.53 Teabo 491.5 38.3 -453.2 

6.54 Tecoh 266.2 130.1 -136.2 

6.55 Tekax 665.5 317.8 -347.6 

6.56 Tekit 255.1 159.5 -95.6 

6.57 Temax 231.6 153.0 -78.6 

6.58 Temozón 276.7 192.7 -84.0 

6.59 Teya 144.7 106.6 -38.2 
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Observación 
número 

Plantel 

Reporte 
Ingresos 
(miles de 

pesos) 

Auxiliar Bancos 
*************** 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

6.60 Ticul 649.0 331.0 -318.1 

6.61 Tinum 76.7 47.9 -28.8 

6.62 Tixcacalcupul 150.8 60.8 -89.9 

6.63 Tixcancal 137.3 39.9 -97.4 

6.64 Tixkokob 676.9 315.7 -361.1 

6.65 Tixméuac 109.0 54.1 -54.8 

6.66 Tixpéual 155.8 71.7 -84.1 

6.67 Tizimín 674.0 210.4 -463.6 

6.68 Tzucacab 334.8 189.1 -145.7 

6.69 Umán 1,242.5 593.2 -649.4 

6.70 Valladolid 1,318.8 505.4 -813.4 

6.71 Xcan 164.0 81.2 -82.8 

6.72 Xoclán 1,858.3 535.1 -1,323.2 

6.73 Yaxcabá 255.6 77.4 -178.2 

6.74 
"Deposito no 
identificado" 

0.0 15,619.1 15,619.1 

Total Sumas 27,139.5 27,208.9 69.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 4 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I incisos a) y b) del Acuerdo  

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 7. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectó pago por 243.6 miles de pesos en el mes de febrero de 2018 por concepto de 

“Servicios de Banquetes”; la entidad no proporcionó el comprobante fiscal que justifique el 

gasto, la evidencia de haber realizados tres cotizaciones, así como el cuadro comparativo 

para adjudicación directa el cuadro comparativo. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 Egresos-94 21/02/2018 243.6 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 

89 fracción III de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 7 del Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Aplicación del anexo 10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

documentación comprobatoria, se detectó un pago por 189.0 miles de pesos en el mes de 

julio por concepto de “Servicio de acompañamiento en el proceso de entrega – recepción 

del Colegio de Bachilleres”, la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de los 

simulacros y las observaciones detectadas establecidas en la Cláusula Décima del 

contrato firmado. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 Egresos-120 27/07/2018 189.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 89 fracción III de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán, Cláusula Décima del Contrato de Prestación de Servicios Firmado 

entre el Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán y “Molina y Contadores SCP. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

documentación comprobatoria, se detectó un pago por 144.5 miles de pesos en el mes de 

agosto por concepto de “Servicio de auditoria de desempeño al COBAY para verificar 

recursos públicos período julio 2017 a julio 2018”, la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia de la realización de la auditoría, el dictamen o informe, así como el respectivo 

contrato en el que se especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, 

condiciones, vigencia, características del servicio prestado, garantías y penas 

convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.1 Egresos-131 17/08/2018 144.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77 y 89 fracción III de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III, inciso g) del Acuerdo SCG 16/2018 

por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

documentación comprobatoria, se detectaron pagos por 854.9 miles de pesos en los 

meses de mayo, junio y agosto de 2018 por concepto de “Mantenimiento y conservación 

de Inmuebles”, la entidad fiscalizada no proporcionó los contratos respectivos en los que 

se especifiquen; el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, vigencia, 

características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 Egresos-193 24/05/2018 177.5 

10.2 Egresos-196 24/05/2018 66.6 

10.3 Egresos-196 24/05/2018 89.9 

10.4 Egresos-196 24/05/2018 116.6 

10.5 Egresos-196 24/05/2018 46.3 

10.6 Egresos-20 15/06/2018 141.9 

10.7 Egresos-854 31/08/2018 56.0 

10.8 Egresos-854 31/08/2018 58.8 

10.9 Egresos-854 31/08/2018 47.8 

10.10 Egresos-854 31/08/2018 53.6 

Total  854.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 76, 77 y 89 fracción III de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III, inciso 
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g) del Acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la revisión de los auxiliares, pólizas de registros contables y documentación 

comprobatoria, se detectaron reclasificaciones en el mes de diciembre de 2018 por un 

importe de 4,401.1 miles de pesos por concepto de “Reclasificaciones del gasto propio al 

estatal”, se observó que los gastos reclasificados fueron pagados tanto con recursos 

propios como federales, la entidad no proporcionó evidencia de la autorización y 

justificación de estas reclasificaciones. 

 

Observación 
Número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 Diario-473 31/12/2018 1,257.7 

11.2 Diario-474 31/12/2018 115.1 

11.3 Diario-472 31/12/2018 289.7 

11.4 Diario-490 31/12/2018 211.9 

11.5 Diario-270 31/12/2018 594.7 

11.6 Diario-479 31/12/2018 229.2 

11.7 Diario-488 31/12/2018 229.4 

11.8 Diario-499 31/12/2018 132.1 

11.9 Diario-512 31/12/2018 119.8 

11.10 Diario-529 31/12/2018 118.7 

11.11 Diario-811 31/12/2018 121.5 

11.12 Diario-475 31/12/2018 210.3 

11.13 Diario-476 31/12/2018 229.9 

11.14 Diario-477 31/12/2018 304.2 

11.15 Diario-478 31/12/2018 236.8 

Total 4,401.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 26 fracción I, incisos w) y x) del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se 

expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones 

 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de 

fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue 

solventada toda vez no que cumple con 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no acreditó que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de 

fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de 

fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

6 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de 

fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DA/523/2019 de fecha 30 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

DA/523/2019 y DA/526/2019 el primero de 

fecha 30 de julio de 2019 y el segundo de 

No aplica Solventada 
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

fecha 6 de agosto de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,432.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 
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la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Colegio de Bachilleres 

del Estado de Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 
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Auditoría del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Misión 

"Formar Profesionales Técnicos a través de un Modelo Académico para la Calidad y 

Competitividad en un sistema de formación que proporciona a sus egresados la capacidad 

de trabajar en el sector productivo nacional o internacional, mediante la comprobación de 

sus competencias, contribuyendo al desarrollo humano sustentable y al fortalecimiento 

de la sociedad del conocimiento". 

 

Visión 

"Somos la institución de formación técnica del Sistema de Educación Media Superior de 

la nación que mejor responde a las necesidades de los sectores productivos del país, con 

estándares de clase mundial”. 

 

Ubicación 

Calle 25 x 12 #189b, Colonia García Ginerés, C.P. 97070, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 139,623.9 miles de pesos 

Población objetivo 30,139.7 miles de pesos 

Muestra auditada 19,398.8 miles de pesos 

  

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

64%

36%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

Jorge Antonio Uc  Camas 

Javier Armín Lizama Chan 
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Nombre 

Guilbert Porfirio Chan Bojórquez 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 7 observaciones, 

7 

2 

3 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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de las cuales 2 fueron solventadas, 2 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Procedimientos de vigilancia, mecanismos para entrega de información a las 

instancias superiores. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Objetivos y metas específicos por área de la estructura 

organizacional, administración y control de riesgos. 

1.3 Actividades de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

programa de adquisición de equipos y software, plan de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, evaluación de 

control interno, establecimiento de actividades de control para riesgos 

identificados, documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 
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1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Autoevaluaciones de Control Interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y el acuerdo SCG 16/2018 

por el que se modifican los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

Presupuesto de Egresos aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ni ejercido, en incumplimiento del artículo 38 fracción I de la 

LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

Presupuesto de Ingresos estimado, modificado, ni devengado, en 

incumplimiento del artículo 38 fracción II de la LGCG 

2.1.3 La entidad fiscalizada no generó de su sistema contable los 

siguientes estados financieros: Informe sobre pasivos contingentes, 
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notas a los estados financieros, estados analíticos de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivan las siguientes clasificaciones: de fuentes de 

financiamiento, intereses de la deuda; estado analítico de ingresos del 

cual se derivan la económica, fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes; Estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egreso del que se derivan las siguientes clasificaciones 

(identificando los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicio 

por ramo y/o programa) administrativa, económica, por objeto del gasto 

y funcional, en incumplimiento 46 y 47 de la LGCC. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores 

presupuestarios armonizados ni catálogos de bienes y las respectivas 

matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 

40 y 41, de la norma y metodología que establezca los momentos 

contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en incumplimiento del 

artículo cuarto transitorio de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de la balanza de comprobación y auxiliares, se detectó que durante el 

ejercicio 2018 la entidad no realizó la provisión ni el entero del impuesto sobre erogaciones 

por remuneración al trabajo personal. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 24, 25 y 26 de la Ley General de Hacienda 

del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso u del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se 

expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Adquisiciones 

Observación número 4. 

De la revisión de los estados de cuenta bancario y pólizas de registros contables se 

detectaron pagos por 240.9 miles de pesos en los meses de enero, febrero y de abril a 

diciembre de 2018 registrados en la cuenta “051320-000001-000005 ******** ********  

********”  [sic] por concepto de arrendamiento de camioneta Ford Explorer 2017; no 

proporcionó el comprobante fiscal, así como el respectivo contrato en el que se 

especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, vigencia, 

características del servicio prestado, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 D1010107 31/01/2018 21.9 

4.2 D1020112 28/02/2018 21.9 

4.3 D1040050 02/04/2018 21.9 

4.4 D1050127 31/05/2018 21.9 

4.5 D1060140 29/06/2018 21.9 

4.6 D1070089 31/07/2018 21.9 

4.7 D1080154 31/08/2018 21.9 

4.8 D1090095 30/09/2018 21.9 

4.9 D1100100 31/10/2018 21.9 

4.10 D1110089 30/11/2018 21.9 

4.11 D1120113 31/12/2018 21.9 

Total  240.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación; 

4, 76, 77, 89 fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental; 26 fracción III, inciso g) del Acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 5. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 593.4 miles de pesos en los meses de abril, junio, agosto, septiembre 

y diciembre de 2018 por concepto de “alimentación general de personas, compra de 

combustible, refacciones y accesorios menores, material eléctrico y electrónico, impresión 

y elaboración de documentos, servicio de consultoría administrativa, científica y técnica y 

gastos de orden social, vestuario y uniformes”; La entidad no proporcionó el comprobante 

fiscal. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 E1040134 11/04/2018 10.5 

5.2 E1040007 09/04/2018 8.0 

5.3 E1040002 09/04/2018 25.0 

5.4 D1060054 13/06/2018 23.2 

5.5 D1060055 13/06/2018 109.5 

5.6 D1080126 24/08/2018 13.9 

5.7 D1080133 29/08/2018 64.2 

5.8 D1090066 11/09/2018 59.8 

5.9 E1120343 12/12/2018 29.4 

5.10 D1120095 19/12/2018 102.1 

5.11 D1120099 19/12/2018 147.8 

Total 593.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación; 

89 fracción III de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

L
E

G
I

O
 

D
E

 
E

D
U

C
A

C
I

Ó
N

 
P

R
O

F
E

S
I

O
N

A
L

 

T
É

C
N

I
C

A
 

D
E

L
 

E
S

T
A

D
O

 
D

E
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 129 

La entidad fiscalizada mediante oficio OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 

cantidad de 582.9 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 10.5 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa y pliego de observaciones. 

 

Observación número 6. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 220.8 miles de pesos en los meses de julio y septiembre 2018 

registrados en la cuenta “051330-00001-000001 ******** ******** ******** ******** por 

concepto de auditoria a los estados financieros del ejercicio 2017. La entidad no 

proporcionó evidencia de la recepción por los servicios otorgados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 E1070220 10/07/2018 66.2 

6.2 E1070221 10/07/2018 66.2 

6.3 E1090192 06/09/2018 88.3 

Total 220.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 4, 160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 7. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables con su 

documentación, se detectaron pagos por 1,048.4 miles de pesos en los meses de enero a 

junio y septiembre de 2018, por concepto de mantenimiento correctivo de laptops, 

mercancía promocional, compra e instalación de cámaras, mantenimiento de aires 

acondicionados, transportación, servicios de intendencia, renta de sonido, servicio de 

banquetes, compra de sillas, suministro de cajoneras, suministros de sillas; fueron 

realizados por adjudicación directa; la entidad no proporcionó evidencia de la recepción de 

los artículos y servicios pagados así como no proporcionó evidencia de haber realizado 

tres cotizaciones, así como el cuadro comparativo para adjudicación directa. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 E1010029 12/01/2018 34.9 

7.2 E1010542 31/01/2018 57.6 

7.3 E1020254 19/02/2018 99.6 

7.4 E1030010 01/03/2018 110.1 

7.5 E1030030 01/03/2018 63.4 

7.6 E1030028 01/03/2018 108.5 

7.7 E1030298 20/03/2018 37.5 

7.8 E1040269 18/04/2018 77.4 

7.9 E1040556 27/04/2018 42.2 

7.10 D1050032 04/05/2018 51.9 

7.11 D1050069 16/05/2018 51.7 

7.12 D1050088 21/05/2018 97.7 

7.13 D1060079 21/06/2018 36.3 

7.14 D1060115 25/06/2018 42.6 

7.15 E1090133 05/09/2018 137.2 

Total 1,048.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento de los artículos 160 primer párrafo, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 3 y 7 del Acuerdo SCG 

17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10a del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa y pliego de observaciones 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones  

 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda 

vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda 

vez que no cumple con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2

1

0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida 

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 582.9 miles de pesos, 

quedando pendiente de acreditar 10.5 miles 

de pesos. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

y pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

OPDYUC/DG/382/19 de fecha 3 de julio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

y pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

L
E

G
I

O
 

D
E

 
E

D
U

C
A

C
I

Ó
N

 
P

R
O

F
E

S
I

O
N

A
L

 

T
É

C
N

I
C

A
 

D
E

L
 

E
S

T
A

D
O

 
D

E
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 133 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,058.9 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 
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Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera 

para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo 

la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así 

como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la 

muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo  

             
 

Funciones 

Brindar asesoría jurídica gratuita a las víctimas, en el ámbito local, a fin de garantizar sus 

derechos, así como la debida orientación para permitir en total plenitud del acceso a las 

medidas de ayuda inmediata, de asistencia, de atención y de reparación integral, y en 

especial atención a procurar la reparación integral de las víctimas. 

 

Ubicación 

Calle 145 núm. 299, Edificio A, Nivel 3, entre 54 y 64, Col. San José Tecoh, C.P. 97298, 

Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 

 Total 

Universo 12,079.5 miles de pesos 

Población objetivo 12,079.5 miles de pesos 

Muestra auditada 9,978.8 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

83%

17%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a 

los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

María José Canul Moguel 

Gabriela Josefina de la Cruz Nieves 

María Elena Ojeda Oy 

Amara de los Ángeles Alemán Vega 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada parcialmente y 3 no fueron solventadas. 

 

4 

0 

 3 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Normativa de control interno, Código de ética, normas de conducta, 

procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a las 

instancias superiores; existencia de Comités o grupo de trabajo de: Ética e 

integridad, Auditoria Interna, Administración de Riesgos, Control y Desempeño 

Institucional, Reglamento Interior, Documento en que se establezca la estructura 

orgánica, delegación de funciones y dependencia jerárquica, documento en que 

se establezcan las áreas, funciones y responsabilidades materia de rendición de 

cuentas y de armonización contable, Manual de procedimientos para la 

administración de recursos humanos, catálogo de puestos, programa de 

capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, Comité de administración de riesgos, lineamientos de 

operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para 

identificación, evaluación, administración y control de riesgos, metodología para 

la administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 
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1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, Manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, Sistemas informáticos de apoyo, Comité de tecnologías de 

Información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, Licencias 

y contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, 

políticas de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de Sistemas de información, 

Responsables en materia: de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de 

Contabilidad Gubernamental, de Fiscalización y de Rendición de Cuentas, 

Documento para informar la situación que guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional, Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de 

control para riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, Programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Autoevaluaciones de Control Interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas, Auditorías Internas y Externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; y SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 2. 

De la revisión de los auxiliares contables, pólizas de egresos y estados de cuentas 

bancarias, se detectó que la entidad fiscalizada al realizar el pago de los gastos derivados 

de las actividades operativas y administrativas durante el período de enero a diciembre de 

2018, no anexa a las pólizas de egresos la siguiente documentación: órdenes de compra 

o de servicios, contratos o pedidos, comprobantes de la recepción del bien o servicio y 

asignación del mismo, sello de “pagado” del proveedor o de la entidad en las facturas 

pagadas y documento que contenga la solicitud de pago autorizado por el área usuaria o 

receptor del bien o servicio. Así mismo se observó que no cuentan con firmas 

mancomunadas en las cuentas bancarias utilizadas para la expedición de los cheques y 

realización de transferencias bancarias de acuerdo a la revisión de los contratos 

correspondientes. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77, 89 fracción III y 160 primer párrafo de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 58 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán; 2 fracción X del Acuerdo SCG 17/2018 por el que 

se expiden los Lineamientos para la Aplicación del anexo 10a del Presupuesto de Egresos 

del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 fracciones I incisos j) y m) y III 

incisos k) y l) del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a) y g) del Acuerdo 

SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 3. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1  La entidad fiscalizada no contó con Manuales de Contabilidad, en 

incumplimiento del artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2  La entidad fiscalizada no realizó los registros contables con base 

acumulativa, no registró el gasto en su fecha de realización y el ingreso 

cuando existió jurídicamente el derecho de cobro, en incumplimiento del 

artículo 34 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no contó con un registro de auxiliares que muestren 

los avances presupuestarios y contables, en incumplimiento del artículo 36 

de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del presupuesto: 

aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, en 

incumplimiento del artículo 38 fracción I de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del presupuesto de 

ingreso: estimado, modificado, devengado y recaudado, en incumplimiento 

del artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no emitió mediante su sistema contable el Estado de 

Situación financiera, el Estado de actividades, el Estado de variación en la 

hacienda pública, el Estado de cambios en la situación financiera, el Informe 

sobre pasivos contingentes, las Notas a los estados financieros, el Estado 

analítico del activo, el Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se 

derivarán las siguientes clasificaciones: Corto plazo, Largo plazo, Fuentes de 

financiamiento e Intereses de la deuda, el Estado analítico de ingresos, del 

que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de 

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; el 
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Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán 

las siguientes clasificaciones (también debería identificar los montos y 

adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): 

Administrativa, Económica, Por objeto del gasto y Funcional, en 

incumplimiento de los artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no contó con los clasificadores presupuestarios 

armonizados, los catálogos de bienes y sus respectivas matrices de 

conversión, y los registros contables con base acumulativa y en apego a 

postulados básicos de contabilidad gubernamental armonizados, en 

incumplimiento del artículo Cuarto Transitorio del 1 de enero de 2009 de la 

LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no realizó el registro automático y por única vez, en 

incumplimiento de los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no realizó la interrelación automática los Clasificadores 

Presupuestarios y Lista de Cuentas, en incumplimiento de los artículos 19 

fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no contó con procesos administrativos o subsistemas 

que operan en tiempo real que permitieran la emisión periódica (mes, 

trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en incumplimiento de los 

artículos 19 fracciones V y VI, Sexto Transitorio del 1 de enero de 2009 de la 

LGCG y alcances del acuerdo 1 del Diario Oficial de la Federación de fecha 08 

de agosto de 2013. 

2.2 Transparencia: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no publicó en internet la información a que se 

refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos 

pagados por ayudas y subsidios, en incumplimiento del artículo 67 de la 

LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

De la revisión al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de 

diciembre de 2018, se detectaron ampliaciones por 771. 2 miles de pesos que no cuentan 

con la documentación comprobatoria correspondiente; la entidad fiscalizada no 

proporcionó evidencia de la autorización por parte de la Secretaría de Administración y 

Finanzas y/o actas por la ampliación presupuestal. 

 

Obs 
número 

Ejercicio del 

Presupuesto 

Capítulo del Gasto 

Aprobado 
(miles de 

pesos) 

Ampliaciones/ 

Reducciones 
(miles de pesos) 

Modificado 
(miles de 

pesos) 

Devengado 
(miles de 

pesos) 

Pagado 
(miles de 

pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 
Servicios 

Personales 
10,826.7 0.0 10,826.7 10,004.5 9,934.0 822.2 

4.2 
Materiales y 
Suministro 

395.9 326.2 722.1 540.1 540.1 182.0 

4.3 
Servicios 
Generales 

777.4 326.9 1,104.3 941.1 891.6 163.1 

4.4 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

7,000.0 30.4 7,030.4 30.4 30.4 7,000.0 

4.5 
Bienes Muebles, 

Inmuebles e 
Intangibles 

0.0 87.7 87.7 87.7 87.7 0.0 

Total 19,000.0 771.2 19,771.2 11,603.9 11,483.8  
 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 98 párrafo segundo, 99 fracción III, 100 y 101 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 
número 

Argumento de la entidad 
Acción/ 

recomendación 
Estado actual de 
la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio 
de 2019, proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin embargo, al 
realizar el análisis correspondiente de dicha 
información se concluye que la observación 
fue solventada parcialmente al no haber 
acreditado que cumple con todos los 
componentes del control interno 
institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio 
de 2019, proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, de su 
revisión y análisis se determina que no 
solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CEEAV/DIR/260/2019 de fecha 28 de junio 
de 2019, proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin embargo, al 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

0 0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 
número 

Argumento de la entidad 
Acción/ 

recomendación 
Estado actual de 
la observación 

realizar el análisis correspondiente de dicha 
información se concluye que la observación 
no fue solventada toda vez que no acreditó 
que cumple en su totalidad con las 
obligaciones de la LGCG. 

4 
La entidad fiscalizada no proporcionó 
documentación alguna, por lo que esta 
observación se tiene por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Patronato de las 
Unidades de Servicios Culturales y 
Turísticos del Estado de Yucatán 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

  

Objeto 

Es una entidad y una oficina paraestatal única en su género en el Estado de Yucatán y en 

la República Mexicana.  

  

Se crea para: 

 Adquirir, edificar y administrar las unidades de servicios turísticos.  

 La difusión y conocimiento de los valores históricos de la Cultura Maya. Hoy en día 

administra 14 paradores turísticos entre ellos zonas arqueológicas que son 

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO como Chichén Itzá y Uxmal. Así como 

centros culturales y ecoturísticos que son reservas naturales protegidas.  

 Trabaja en coordinación con todos los niveles de gobierno para fomentar e impulsar 

un moderno sistema de promoción y difusión, que permita posicionar a Yucatán y 

México, a través del turismo cultural.  

 Aprovecha los recursos y los espacios arqueológicos y turísticos, con el propósito de 

establecer unidades de servicios para los visitantes y colaborar en la preservación, 

conservación y restauración del patrimonio histórico de Yucatán.  

 Así mismo, administra el Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI y los cines que 

este edificio alberga. 

 

Ubicación 

C, 60 Norte No. 299e Ex Cordemex, Col. Revolución, Mérida Yucatán. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Patronato de las Unidades de 

Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 302,662.2 miles de pesos 

Población objetivo 302,662.2 miles de pesos 

Muestra auditada 193,272.3 miles de pesos 

 

64%

36%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 
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 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Cindy Karel Mendoza Basto 

César Alfredo Bacab Chalé 

  

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada y 3 fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

Control Interno. 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: normas de conducta, denuncia de violaciones a los valores éticos 

de la entidad, existencia de Comités o grupo de trabajo de: Auditoria Interna, 

Control y Desempeño Institucional, Obra Pública, documento en que se 

establezcan las áreas, funciones y responsabilidades materia de fiscalización, 

rendición de cuentas y de armonización contable, Manual de procedimientos para 

4 

1 

 0 

3 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la administración de recursos humanos, catálogo de puestos, programa de 

capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, metodología para identificación evaluación, 

administración y control de riesgos, metodología para la administración, revisión 

e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, políticas de 

evaluación y actualización de manuales de procedimientos, políticas de seguridad 

para sistemas informáticos y de comunicación, plan de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

establecimiento de actividades de control para riesgos identificados, documento 

para planes de recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Autoevaluaciones de Control Interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos: SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de octubre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 
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concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad 

actualizados, en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realiza el levantamiento físico de bienes 

muebles e inmuebles, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realiza las bajas de bienes muebles e 

inmuebles, en incumplimiento al artículo 28 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no registra las obras en proceso en una 

cuenta del activo, la cual refleja su grado de avance en forma objetiva y 

comparable, en incumplimiento al artículo 29 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no muestra los avances presupuestarios, 

en incumplimiento al artículo 36 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de egresos: aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ejercido y pagado, en incumplimiento al artículo 38 fracción I 

de la LGCG. 
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2.1.8 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de ingresos: estimado, modificado, devengado y recaudado, 

en incumplimiento al artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no constituye provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no emite mediante su sistema el Estado de 

Situación financiera, el Estado de actividades, el Estado de variación en la 

hacienda pública, el Estado de cambios en la situación financiera, el 

Informe sobre pasivos contingentes, las Notas a los estados financieros, 

el Estado analítico del activo, el Estado analítico de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: Corto plazo, 

Largo plazo, Fuentes de financiamiento e Intereses de la deuda, el Estado 

analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 

ingresos excedentes generados; el Estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): Administrativa, 

Económica, Por objeto del gasto y Funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.11 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores 

presupuestarios armonizados en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.12 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en 

incumplimiento al artículo cuarto transitorio del 1 de enero de 2009 de la 

LGCG. 

2.1.13 La entidad fiscalizada no relaciona la información presupuestaria 

y programática con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo, que forme parte de la Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo 54 párrafo primero de la LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuenta, en incumplimiento a los 

artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión 

periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI, Sexto Transitorio del 

1 de enero de 2009 y alcances del acuerdo 1 publicado en el D.O.F. el 

08/Ago/2013 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de octubre de 

2019, proporcionó  información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios. 

Observación número 3. 

De la revisión de la balanza de comprobación, los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, pólizas de registro contables, estados de cuenta bancarios, se detectaron 

adquisiciones por 880.3 miles de pesos pagadas en los meses de marzo a julio, octubre y 

noviembre de 2018 por diversos conceptos; por los cuales la entidad fiscalizada no 

proporcionó la evidencia de haber realizado tres cotizaciones y el anexo 3 cuadro 

comparativo para adjudicación directa por la adquisición de los servicios. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

3.1 Egresos 24 05/03/2018 45.6 

3.2 Egresos 231 23/04/2018 47.2 

3.3 Egresos 58 04/05/2018 73.3 

3.4 Egresos 123 10/05/2018 51.3 

3.5 Egresos 123 10/05/2018 86.2 

3.6 Egresos 125 10/05/2018 101.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

3.7 Egresos 1345 21/05/2018 47.3 

3.8 Egresos 288 23/05/2018 86.0 

3.9 Egresos 160 20/06/2018 56.9 

3.10 Egresos 27 06/07/2018 43.0 

3.11 Egresos 52 06/07/2018 49.3 

3.12 Egresos 152 18/07/2018 85.6 

3.13 Egresos 63 16/10/2018 59.2 

3.14 Egresos 213 26/11/2018 47.9 

Total 880.3 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 68 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 

3 del acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del 

anexo 10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio 

Fiscal 2018; 26 fracción III inciso i del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 5.5 fracción II 

inciso d del Manual de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de octubre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Bienes Muebles e Inmuebles. 

Observación número 4. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 595.8 miles de pesos en el mes de diciembre de 2018 por concepto 

de adquisición de activo fijo, la entidad fiscalizada no proporcionó el resguardo firmado 

por el responsable del bien. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

4.1 
Egresos 

195 
20/12/2018 595.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 26 fracción IV inciso f del acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de octubre de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de 

octubre de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del 

control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de 

octubre de 2019, proporcionó  información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación, por lo que se determinó que 

solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

3

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de 

octubre de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CULTUR/D.G.-225/2019 de fecha 23 de 

octubre de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 
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la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Patronato de las 

Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue 

fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas”. 

 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Empresa 
Portuaria Yucateca S.A. de C.V. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 8  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Empresa Portuaria 
Yucateca S.A. de C.V. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 

 
 

Objeto 

Empresa paraestatal empresarial no financiera de participación mayoritaria estatal, con 

personalidad jurídica, patrimonio, órganos de gobierno y administración propio. Creado 

según acta constitutiva numero 80 tomo LVI, el 08 de septiembre de 2016 en la Notaria 

número 64 y presentado ante el Registro Público de la propiedad y comercio. 

Teniendo como objeto la obtención de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 

de cesión parcial de derechos para construir y operar terminales e instalaciones portuarias, 

así como la prestación de servicios de administración, recepción, almacenamiento, carga 

y descarga de los productos antes mencionados. 

 

Ubicación 

Muelle Fiscal Kilómetro 2, 97320 Progreso, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Empresa Portuaria Yucateca, 

S.A de C.V. correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 7,150.0 miles de pesos 

Población objetivo 7,150.0 miles de pesos 

Muestra auditada 5,735.1 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

80%

20%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a 

los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Rebeca Ines Ruz Villasuso  

Wilma Guadalupe Lara Villanueva 
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Nombre 

Rodrigo Alejandro Canche Cih 

Juan Jose Perez May 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

  3 

0 

1 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventada 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, 

de las cuales 2 fueron solventadas parcialmente y 1 no fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que  no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de:  Normativa de control interno,  Código de ética, normas de conducta, 

procedimientos de vigilancia, detección,  documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a las 

instancias superiores; existencia de Comités o grupo de trabajo de: Ética e 

Integridad,  Auditoria Interna, Administración de Riesgos, Control y Desempeño 

Institucional, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico, Documento en que se 

establezca la estructura orgánica, documento en que se establezcan las áreas, 

funciones y responsabilidades materia de rendición de cuentas y de armonización 

contable, catálogo de puestos, programa de capacitación, evaluación de 

desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que  no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: presupuestación y asignación de recursos con  base en objetivos 

estratégicos, objetivos y metas específicos por área de la estructura 

organizacional, difusión de planes o programas estratégicos y objetivos 

específicos, Comité de administración de riesgos, lineamientos de operación del 

comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para identificación 
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evaluación, administración y control de riesgos, metodología para la 

administración. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control que 

contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar las 

políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y continuidad a 

los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 

administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

establecimiento de actividades de control para riesgos identificados, Documento 

para planes de recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

Autoevaluaciones de Control Interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior en incumplimiento con lo señalado en los acuerdos SCG 11/2017 por el que se 

expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y SCG 

16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio EPY/GG/093/2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos 

emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), mediante un cuestionario de 

cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria proporcionada con la finalidad 

de identificar importantes áreas de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos 

para lograr el cumplimiento, las más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con Manuales de Contabilidad en 

incumplimiento del artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realizó los registros contables con base 

acumulativa, registro de los gastos en su fecha de realización y registro 

de los ingresos cuando exista jurídicamente el derecho de cobro en 

incumplimiento del artículo 34 de la LGCG.  

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó registros auxiliares que 

muestren los avances presupuestarios y contables en incumplimiento del 

artículo 36 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no contó con la Lista de Cuentas alineadas 

al Plan de Cuentas emitidos por el CONAC en incumplimiento del artículo 

37 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto: aprobado, modificado, devengado, ejercido y pagado en 

incumplimiento del artículo 38 fracción I de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

presupuesto de ingreso: estimado, modificado, devengado y recaudado 

en incumplimiento del artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no constituye provisiones; así como revisar 

y ajustar periódicamente las provisiones por mantener su vigencia en 

incumplimiento del artículo 39 de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no cuenta con sistema que emita los 

siguientes estados financieros: Estado de Situación financiera, Estado de 

actividades, Estado de variación en la hacienda pública, Estado de 

cambios en la situación financiera, Informe sobre pasivos contingentes, 

Notas a los estados financieros, Estado analítico del activo. Estado 

analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes 
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clasificaciones: Corto plazo, Largo plazo, Fuentes de financiamiento, 

Intereses de la deuda. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la 

presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y 

concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; Estado 

analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 

siguientes clasificaciones (también deberá identificar los montos y 

adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): 

Administrativa, Económica, Por objeto del gasto, Funcional en 

incumplimiento a los artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no implementa programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios en incumplimiento al artículo 67 fracción II de 

la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no realizó el registro contable de manera 

automática y por única vez en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de 

la LGCG. 

2.1.11 La entidad fiscalizada no interrelacionó de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas en incumplimiento del 

artículo 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios EPY/GG/093/2019 y EPY/GG/098/2019 el 

primero de fecha 28 de junio de 2019 y el segundo de fecha 5 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación, por lo que 

se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de los saldos de la Balanza de Comprobación, se detectaron provisiones al 

rubro de proveedores por pagar a corto plazo por un total de 2,858.2 miles de pesos en los 

meses de mayo a octubre del 2018, en la cuenta contable “2-1-1-2-1-01-02-00 API de 

Progreso SA de CV” por concepto de contraprestación fija por el uso, aprovechamiento y 
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explotación del área cedida, de los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia 

de haber realizado la verificación mensual de la antigüedad de saldos ni de haber realizado 

los pagos correspondientes. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

3.1  Egresos 114 30/05/2018 
487.2 

 
3.2  Egresos 131 29/06/2018 487.2 
3.3  Egresos 145 09/07/2018 487.2 
3.4  Egresos 175 31/08/2018 487.2 
3.5  Egresos 198 30/09/2018 487.2 
3.6  Egresos 217 29/10/2018 422.2 

Total 2,858.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado 

 

Lo anterior en incumplimiento al artículo 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 

y la cláusula Vigésima Novena inciso a del Contrato de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones celebrado con la Administración Portuaria de progreso SA de CV de fecha 15 

de noviembre de 2017. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio EPY/GG/093/2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 
número 

Argumento de la entidad 
Acción/ 

recomendación 
Estado actual de 
la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

EPY/GG/093/2019 de fecha 28 de 

junio de 2019,  proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar 

el análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación no fue solventada toda 

vez no que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

2 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios EPY/GG/093/2019 y 

EPY/GG/098/2019 el primero de fecha 

28 de junio de 2019 y el segundo de 

fecha 5 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

3

0

1

2

3

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 
número 

Argumento de la entidad 
Acción/ 

recomendación 
Estado actual de 
la observación 

que solventa parcialmente al no haber 

acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

EPY/GG/093/2019 de fecha 28 de 

junio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Empresa Portuaria 

Yucateca S.A. de C.V cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 
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Auditoría del Fideicomiso de 
Administración e Inversión para la 
Promoción y Fomento al Desarrollo 
Turístico y Económico del Estado de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objeto 

Propósito de administrar e invertir para fines de promoción turística de la entidad los 

recursos que se recaudan por concepto del Impuesto Estatal al Hospedaje, durante el 

ejercicio fiscal de cada año. Se encuentra legalmente constituido mediante contrato 

bancario suscrito el 06 de agosto de 2004 y tiene como órgano máximo de decisión al 

Comité Técnico, integrado por miembros del sector público y privado, relacionados con el 

sector turismo del Estado. 

 

En 2014 se modifica ampliando sus objetivos para invertir, adicional al objetivo de 

promoción turística del estado, en acciones destinadas a la comunicación social, la 

construcción y mantenimiento de infraestructura, así como promover programas y 

proyectos que contribuyan al desarrollo económico o turístico del Estado. 

 

Ubicación 

“Centro de Convenciones Y Exposiciones Yucatán Siglo XXI” Calle 5-B No. 293 por 60 

Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso para la de 

Administración e Inversión para Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y Económico 

del Estado de Yucatán, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 62,560.1 miles de pesos 

Población objetivo 62,560.1 miles de pesos 

Muestra auditada 44,634.4 miles de pesos 
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

71%

29%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Jesús Everardo Patrón Puga 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 
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ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitió 1 observación, la 

cual fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Estados Financieros 

Observación número 1. 

De la revisión de los Estados Financieros entregados en la solicitud de información 

preliminar oficio SFT/OSFT/062/01-2019 y los Estados Financieros publicados en la 

Cuenta Pública 2018 en el Portal de transparencia del Gobierno del Estado se detectó 

diferencia en la cuenta “Hacienda Pública/Patrimonio”; específicamente en la partida 

“Resultados de Ejercicios Anteriores”, por las que la entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación que justifique las diferencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 44 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 6 fracción II inciso d), 23 primer párrafo, 28 fracción II, 150, 151, 170, 171 

1 

1 

0 

0 

 Observación 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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y 173 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental; 12 fracciones I y II y 17 de 

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SAF/DGCG-ODCG/1167/2019, de fecha 18 de junio 

de 2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SAF/DGCG-ODCG/1167/2019 de fecha 18 de 

junio de 2019, proporcionó información y/o 

No aplica Solventada 

0 0 0 0
0

1

2

3

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio de la
Facultad de Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Posible daño o Perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 
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fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso de 

Administración e Inversión para la Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y 

Económico del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Fideicomiso del Fondo de 
Participación Ciudadana o Fondo de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo  

             
  

Misión 

Fortalecer la vida democrática en Yucatán, promoviendo la educación cívica, 

organizando los procesos electorales y de participación ciudadana de manera 

transparente y efectiva y reforzando el régimen de partidos, para que la ciudadanía tenga 

plena confianza en la elección de sus gobernados y participe en las decisiones de 

gobierno por los cauces institucionales. 

 

Visión 

Ser reconocido por la ciudadanía yucateca como el organismo autónomo impulsor del 

conocimiento y ejercicio de los derechos y obligaciones político electorales que fortalece 

las diversas formas de la participación ciudadana en la vida pública. 

 

Ubicación 

Calle 21 # 418 Manzana 14 Ciudad Industrial. C.P. 97288, Mérida, Yucatán, México. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso del 

Fondo de Participación Ciudadana o Fondo de Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 314.2 miles de pesos 

Población objetivo 314.2 miles de pesos 

Muestra auditada 314.2 miles de pesos 

 

 

100%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual 

de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda 

vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, 

conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a 

los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, 

recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la 

calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la 

importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las observaciones 

determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia 

requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era el riesgo, 

mayor era la probabilidad de requerir más evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 
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 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

María José Calderón Castillo 

Anel Anahí Aguilar Hernández 

Beatriz Josefina Álvarez Sansores 

Valentina Concepción Alcocer Ek 

Lidia Lucely Pereira Abán 

Wendy Velázquez Pompeyo  

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitió 1 observación, la 

cual fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Armonización Contable 

Observación número 1. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares contables y estados de cuenta 

bancarios; se detectó que la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber 

registrado su contabilidad de forma separada a la del fideicomitente. 

  

Lo anterior, en incumplimiento al apartado C, letras C.1. segundo párrafo y C.2.3., de los 

Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de 

Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo 

Mandatos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios Presidencia/0227/2019 y DA/194/2019 el 

primero de fecha 03 de julio de 2019 y el segundo de fecha 15 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

1 

1 

 0 

0 

Observación 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado 

actual de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

Presidencia/0227/2019 y DA/194/2019 el primero 

de fecha 03 de julio de 2019 y el segundo de fecha 

15 de julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

0 0 0 0
0

1

2

3

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio de
la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay 

posible afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y 

XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere 

a la muestra de los rubros revisados: 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso del Fondo 

de Participación Ciudadana o Fondo de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán 

cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de 

recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información 

financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con 

las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Fideicomiso Público para 
el Desarrollo del Turismo de Reuniones 
en Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo  

 
 

Objeto 

El fideicomiso público es una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonios 

propios, que tiene por objeto la conducción y promoción de la política pública en materia 

de turismo de reuniones en el estado, así como la administración, operación y 

comercialización de los recintos, y de sus servicios conexos, con los que cuente para el 

desarrollo de esta. 

 

Ubicación 

Calle 5-B No. 293 por 60 Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso Público para el 

Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 78,193.6 miles de pesos 

Población objetivo 78,193.6 miles de pesos 

Muestra auditada 67,912.5 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

87%

13%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Clara Esthela Amaya Hau 

César Alfredo Bacab Chalé 

Guelmy Gabriela Ojeda Mis 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 7 observaciones, 

de las cuales 2 fueron solventadas, 3 fueron solventadas parcialmente y 2 no fueron 

solventadas. 

7 

2 

2 

3 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Normativa de control interno, código de ética, normas de conducta, 

procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a las 

instancias superiores; existencia de Comités o grupo de trabajo de: Ética e 

Integridad, Auditoría Interna, Control Interno, Administración de Riesgos, Control 

y Desempeño Institucional, Documento en que se establezca la estructura 

orgánica, delegación de funciones y dependencia jerárquica, Manual de 

procedimientos para la administración de recursos humanos, programa de 

capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Comité de administración de riesgos, lineamientos de operación del 

comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para identificación 

evaluación, administración y control de riesgos, metodología para la 

administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, Manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

programa de adquisición de equipos y software, inventarios de sistemas 

informáticos y de comunicación en operación. 
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1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, Documento 

para informar la situación que guarda el Sistema de Control Interno Institucional, 

Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de control para 

riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, Programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Autoevaluaciones de Control Interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas, Auditorías Internas y Externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; y SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación y el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG) y de las Normas y procedimientos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), referente a llevar su contabilidad como lo estipulan los 

artículos, no proporcionó evidencia de: 
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2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no relacionó la información presupuestaria 

y programática con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo que forma parte de la Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo 54 párrafo primero de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no formó parte de la Cuenta Pública los 

Resultados de la Evaluación de Desempeño, en incumplimiento del 

artículo 54 párrafo primero de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no implementa programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67, párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.2 Avance en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento al artículo 16 y 40 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas, en incumplimiento al 

artículo 19, fracción IV y 41 de la LGCG 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de los Estados Financieros, balanza de comprobación y auxiliares de cuentas 

contables se detectaron saldos por 46.7 miles de pesos al 31 de diciembre de 2018, en la 

cuenta contable “2112-00-1002-00021 International Meeting Services, S.A. de C.V.” por 

concepto de renta de espacios para el XLII Congreso Nacional de Infectología y 

Microbiología Clínica; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado la 

verificación mensual de la antigüedad saldos y las gestiones de pago correspondientes. 
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Obs 
número 

Cuenta contable 
Saldo al 

31/12/2017 
(miles de pesos) 

Cargos 
(miles de pesos) 

Abonos 
(miles de pesos) 

Saldo al 
31/12/2018 
(miles de pesos) 

3.1 
Derechos por prestación 
de servicios 

0.0 0.0 46.7 46.7 

 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 fracción I inciso s) del Acuerdo  

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal y; numeral 4.2, Proveedores, punto 30 de las Políticas de cuentas por Pagar 

emitidas por la entonces Secretaría de Hacienda actualmente Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones 

Observación número 4. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios y pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 1,324.5 por adjudicación directa, en los meses de febrero y agosto 

de 2018 por conceptos de organización y logística de evento, servicio de montaje y sistema 

de registro, así como equipo audiovisual y escenografía; por los cuales la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado tres cotizaciones y el cuadro 

comparativo para adjudicación directa. 

 
Observación 

número 
Póliza Fecha Importe 

(miles de pesos) 

4.1 Egresos 412 08/02/2019 313.2 

4.2 Egresos 18 14/02/2019 320.8 

4.3 Egresos 434 19/02/2019 321.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.4 Egresos 461 30/08/2018 369.4 

Total 1,324.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 68 del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018; 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 

Yucatán; 3 primer párrafo y 7 del Acuerdo SCG 17/2018 por el que se expiden los 

Lineamientos para la aplicación del Anexo 10a del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2018 y; 26 fracción III, inciso i) del Acuerdo 

SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema 

de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 5. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables, se 

detectaron pagos por 362.8 miles de pesos, en el mes de octubre de 2018 por concepto 

de pólizas de seguro contra incendio, por las cuales la entidad fiscalizada no proporcionó 

el contrato en el que se especifique el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, 

condiciones, vigencia, características del servicio prestado, garantías y penas 

convencionales. 

Observación 
número 

Póliza 
 

Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 Cheques 400 03/Oct/2018 182.0 

5.2 Egresos 423 25/Oct/2018 180.8 

Total 362.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77, 89, fracción III y 160 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26, fracción III incisos f) del Acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 

y 26 fracción III inciso g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Observación número 6. 

De la inspección física realizada a los bienes muebles de la entidad fiscalizada, se detectó 

que no cumple con las condiciones técnicas requeridas al momento de la adquisición 

como son número de inventario y etiqueta en cada uno de los bienes muebles. 

 
Lo anterior, en incumplimiento al apartado D.1.1, párrafo II del acuerdo por el que se emiten 

los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

facilite el registro y control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los 

Entes Públicos; 26, fracción IV inciso a) del Acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la revisión de los auxiliares de registros contables, pólizas de registros contables y 

estados de cuenta bancarios, se detectaron activos por 38,609.1 miles de pesos durante 

el ejercicio 2018 que fueron adquiridos por la Secretaría de Fomento Turístico y registrados 

en su contabilidad; sin embargo dichos bienes se encuentran en las instalaciones  del 

Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán (FIDETURE), 

la entidad fiscalizada no proporcionó el acta de transferencia por parte de  la Secretaría de 

los recursos materiales que obran en su poder; así mismo el citado fideicomiso no cuenta 

con los resguardos correspondientes. 

 
Obs 

número 
Licitante Nombre de la Cuenta Importe 

(miles de pesos) 

7.1 SEFOTUR Mobiliario y Equipo de Administración 9,459.6 

7.2 SEFOTUR Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 9,636.2 

7.3 SEFOTUR Vehículos y Equipo de Transporte 2,259.7 

7.4 SEFOTUR Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 17,253.6 

Total 38,609.1 
 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 
Lo anterior en incumplimiento a los artículos 38, fracción V, 39, 40, 41, fracción II, 42, 43, 

44, 45, 46, 47,48, 49, 50, 51, 55 y 56 del Decreto 482/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para los procesos de entrega-recepción, transferencia y desincorporación 

en la Administración Pública del Estado; 160, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios FIDETURE/DA/198/07-2019 y FIDETURE/DA/ 

214/07-2019 el primero de fecha 1 de julio de 2019 y el segundo de fecha 8 de julio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la observación 

no fue solventada toda vez que no cumple 

con todos los componentes del control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

5

0

1

2

3

4

5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Obs 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

determinó que solventa parcialmente al no 

haber acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa 

de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DA/198/07-2019 de fecha 1 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

FIDETURE/DA/198/07-2019 y 

FIDETURE/DA/ 214/07-2019 el primero de 

fecha 1 de julio de 2019 y el segundo de 

fecha 8 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 
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preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso Público 

para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Fideicomiso Público para 
la Administración de la Reserva 
Territorial de Ucú. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objeto 

El fideicomiso público es una entidad paraestatal que tiene por objeto administrar la 

reserva territorial de Ucú, para que en ella se ejecute un proyecto inmobiliario que permita, 

además de incrementar la oferta de vivienda y fomentar el crecimiento económico del 

estado, pagar los pasivos contraídos por diversas dependencias y entidades de la 

Administración Pública estatal con el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán y, en consecuencia, mejorar las finanzas públicas de la entidad. 

 

Ubicación 

Calle 59 x Av. Itzáes y Calle 90, Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso Público para la 

Administración de la Reserva Territorial de Ucú correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 
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auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 

 Total 

Universo 4,558.6 miles de pesos 

Población objetivo 4,558.6 miles de pesos 

Muestra auditada 4,088.0 miles de pesos 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

90%

10%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los 

ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del 

uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Edgar García Ponce 

Lily Marlen Segovia Aké 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. 

Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada parcialmente y 3 no fueron solventadas. 

4 

0 

3 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que  no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Normativa de control interno, código de ética, normas de conducta, 

procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a las 

instancias superiores; existencia de comités o grupo de trabajo de: Ética e 

integridad, auditoria interna, control interno, administración de riesgos, control y 

desempeño institucional, obra pública, reglamento interior, estatuto orgánico, 

documento en que se establezca la estructura orgánica, delegación de funciones 

y dependencia jerárquica, documento en que se establezcan las áreas, funciones 

y responsabilidades materia de rendición de cuentas y de armonización contable, 

manual de procedimientos para la administración de recursos humanos, catálogo 

de puestos, programa de capacitación, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, comité de administración de riesgos, lineamientos de 

operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para 

identificación evaluación, administración y control de riesgos, metodología para 

la administración, revisión e información de riesgos de corrupción. 
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1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, sistemas informáticos de apoyo, comité de tecnologías de 

información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, licencias y 

contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, 

políticas de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

documento para informar la situación que guarda el sistema de control interno 

institucional, evaluación de control interno, establecimiento de actividades de 

control para riesgos identificados, documento para planes de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

autoevaluaciones de control interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas, auditorías internas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por lo que se expiden los 

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; y SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que 

se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no registra los bienes inmuebles como mínimo a 

valor catastral, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo primero 

de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó acta de entrega-recepción por la 

transición de una administración a otra para la entrega de los bienes que 

no se encuentran inventariados o estén en proceso de registro y hubieren 

sido recibidos o adquiridos durante el encargo, en incumplimiento al 

artículo 31 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no registra el gasto en su fecha de realización, en 

incumplimiento al artículo 34 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no registra el ingreso cuando exista jurídicamente 

derecho de cobro, en incumplimiento al artículo 34 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no registra los auxiliares que muestren los avances 

presupuestarios y contables, en incumplimiento al artículo 36 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del presupuesto: 

aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, en 

incumplimiento al artículo 38, fracción I de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del presupuesto 

de ingreso: estimado, modificado, devengado y recaudado, en 

incumplimiento al artículo 38, fracción II de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no emite mediante su sistema el estado de 

situación financiera, el estado de actividades, el estado de variación en la 
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Hacienda pública, el estado de cambios en la situación financiera, el 

Informe sobre pasivos contingentes, las notas a los estados financieros, 

el estado analítico del activo, el estado analítico de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: corto plazo, 

largo plazo, fuentes de financiamiento e intereses de la deuda, el estado 

analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 

ingresos excedentes generados; el estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por ramo y/o programa): administrativa, 

económica, por objeto del gasto y funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores presupuestarios 

armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto transitorio del 1 de 

enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.11 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las respectivas 

matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 

40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca los 

momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en 

incumplimiento al artículo cuarto transitorio del 1 de enero de 2009 de la 

LGCG. 

2.1.12 La entidad fiscalizada no implementa programas para que los pagos se 

hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de 

los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.2 Avance en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única vez, en 

incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

clasificadores presupuestarios y lista de cuentas, en incumplimiento a los 

artículos 19, fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión 

periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

F
I

D
E

I
C

O
M

I
S

O
 

P
Ú

B
L

I
C

O
 

P
A

R
A

 
L

A
 

A
D

M
I

N
I

S
T

R
A

C
I

Ó
N

 
D

E
 

L
A

 
R

E
S

E
R

V
A

 
T

E
R

R
I

T
O

R
I

A
L

 
D

E
 

U
C

Ú
 

 

 pág. 238 

incumplimiento a los artículos 19, fracciones V y VI y sexto transitorio 

alcances del acuerdo 1 del 8 de agosto de 2013 de la LGCG. 

2.3 Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no realizó publicación del inventario de los bienes, 

en incumplimiento al artículo 27 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no realizó publicación de información contable con 

la desagregación siguiente: estado de situación financiera, estado de 

actividades, estado de variación en la Hacienda pública, estado de 

cambios en la situación financiera, informe sobre pasivos contingentes, 

notas a los estados financieros, estado analítico del activo, estado 

analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes 

clasificaciones: corto plazo, largo plazo, fuentes de financiamiento, 

Intereses de la deuda, estado analítico del ejercicio del presupuesto de 

egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 

deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y 

subejercicios por ramo y/o programa): administrativa, económicas, por 

objeto del gasto, funcional programática, información programática, con 

la desagregación siguiente: gasto por categoría programática, programas 

y proyectos de inversión, indicadores de resultados, de manera trimestral 

en las páginas de Internet y a más tardar 30 días después del cierre del 

período, en incumplimiento a los artículos 46, 47 y 51 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Disposiciones Generales 

Observación número 3. 

De la revisión de las actas de sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso Público para la 

Administración de la Reserva Territorial de Ucú y del contrato del fideicomiso público 

irrevocable, traslativo de dominio, de administración, de inversión y fuente de pago; se 
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detectó que no se celebró la cuarta sesión ordinaria del año 2018, no proporcionó 

evidencia de la realización de cuando menos cuatro sesiones en el año. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 74 del Código de la Administración Pública de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Efectivo y equivalentes 

Observación número 4. 

De revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables y 

conciliaciones bancarias, se detectó saldo de 3,450.0 miles de pesos al 31 de diciembre 

de 2018, en la cuenta bancaria número ********* del banco de Banorte, este saldo 

corresponde al subejercicio del presupuesto asignado para el ejercicio 2018. La entidad 

no proporcionó comprobante del reintegro del importe disponible a la Secretaría de 

Administración y Finanzas dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 28 y 30 del Decreto 569/2017 por el que se 

emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio 

Fiscal 2018. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa y pliego de observaciones. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de 

julio de 2019, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no cumple 

con todos los componentes del 

control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio  

FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de 

julio de 2019, proporcionó  

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

que solventa parcialmente al no haber 

acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

1

0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de 

julio de 2019, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDARTU/DG/056/2019 de fecha 3 de 

julio de 2019, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 3,450.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso Público 

para la Administración de la Reserva Territorial de Ucú cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Fondo Integral para el 
Desarrollo Económico de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objetivo 

El Objeto del Fideicomiso es entre otros, la realización de programas de apoyo financiero 

para las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) establecidas o por 

establecerse en el Estado de Yucatán, en los que se incluirá la participación en esquema 

de riesgo de financiamiento. 

 

Descripción 

Brindar financiamiento a las Mipymes industriales, comerciales y de servicios con 

potencial para fortalecer su planta laboral existente y/o generar empleos, así como 

incrementar la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios, 

contribuyendo con ello al desarrollo de la actividad económica del estado. 

 

Beneficiarios (población objetivo) 

Micro, pequeñas y medianas empresas legalmente constituidas, en los sectores de 

industria, comercio y servicios en el estado de Yucatán. 

 

Ubicación 

Calle 59 No. 514 x 62 y 64 Centro, C.P. 97000, Mérida Yucatán. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fondo Integral para 

el Desarrollo Económico de Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 7,133.1 miles de pesos 

Población objetivo 7,133.1 miles de pesos 

Muestra auditada 4,515.7 miles de pesos 

 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual 

de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda 

vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, 

conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a 

los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, 

recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la 

calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la 

importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las observaciones 

determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia 

requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era el riesgo, 

mayor era la probabilidad de requerir más evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 
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 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Jesús Everardo Patrón Puga 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe.  
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 3 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas parcialmente y 1 no fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Cuentas por cobrar 

Observación número 1. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares de cuentas contables, pólizas de 

registro contable y estados de cuentas bancarios, se detectaron saldos por un importe 

986.1 miles de pesos al 31 de diciembre del 2018 en la cuenta contable “1-1-2-6 

Préstamos otorgados a C.P.”  correspondiente a los movimientos realizados durante el 

ejercicio 2018, la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado por lo 

menos una vez al semestre el análisis de las cuentas pendientes por cobrar, a fin de 

evaluar su comportamiento, acciones de cobro, o la revisión de las fichas de depósitos 

de los reintegros y los estados de cuenta bancario y en su caso las gestiones necesarias 

para la depuración o bien, la reclasificación o cancelación de saldos. 

 

 

3 

0 

1 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventada 
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Observación 
número 

Número de cuenta 
Saldo 

2017 (miles 

de pesos) 

Cargo 
(miles de 

pesos) 

Abono 
(miles de 

pesos) 

Saldo 2018 
(miles de 

pesos) 

1.1 
'1-1-2-6-1-002-

02390 
32.9 0.0 3.1 29.8 

1.2 
'1-1-2-6-1-002-

02423 
19.1 0.0 10.0 9.1 

1.3 
'1-1-2-6-1-002-

05604 
10.0 0.0 4.0 6.0 

1.4 
'1-1-2-6-1-003-

02278 
46.7 0.0 8.0 38.7 

1.5 
'1-1-2-6-1-003-

02334 
87.7 0.0 6.0 81.7 

1.6 
'1-1-2-6-1-003-

02380 
49.2 0.0 0.5 48.7 

1.7 
'1-1-2-6-1-003-

02381 
24.6 0.0 0.5 24.1 

1.8 
'1-1-2-6-1-003-

02403 
124.0 0.0 37.5 86.5 

1.9 
'1-1-2-6-1-003-

02424 
19.2 0.0 10.0 9.2 

1.10 
'1-1-2-6-1-003-

02433 
132.0 0.0 2.0 130.0 

1.11 
'1-1-2-6-1-003-

02457 
28.6 0.0 0.5 28.1 

1.12 
'1-1-2-6-1-003-

02487 
132.0 0.0 1.9 130.1 

1.13 
'1-1-2-6-1-003-

05605 
27.5 0.0 5.5 22.0 

1.14 
'1-1-2-6-1-003-

05606 
20.0 0.0 3.5 16.5 

1.15 
'1-1-2-6-1-003-

05784 
150.0 0.0 12.5 137.5 

1.16 
'1-1-2-6-1-010-

02121 
17.5 0.0 5.2 12.3 

1.17 
'1-1-2-6-1-010-

02200 
158.5 0.0 20.0 138.5 

1.18 
'1-1-2-6-1-010-

02253 
40.2 0.0 3.0 37.2 

Total 1,119.8 0.0 133.6 986.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 12 y 13 de las reglas de operación del 

Fideicomiso Público Denominado “Fondo Integral para el Desarrollo Económico de 

Yucatán; y los puntos C.2.6 y C.2.8 de los Lineamientos que deberán observar los entes 

públicos para registrar en las cuentas de activo los fideicomisos sin estructura orgánica 

y contratos análogos, incluyendo mandatos. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 2. 

De la revisión de la balanza de comprobación, auxiliares de cuentas contables y el Reporte 

de Antigüedad de Saldos de Cartera de Préstamos otorgados por el FIDEY, se detectó una 

diferencia de 745.0 miles de pesos al 31 de diciembre del 2018 entre el saldo de la cuenta 

contable “1-1-2-6-0-000-00000 Préstamos Otorgados a C.P.” y el saldo registrado en el 

Reporte de Cartera, la entidad fiscalizada no realizó la aclaración correspondiente respecto a 

la diferencia detectada. 

 

Observación 
número 

Cuenta contable Concepto 
Saldo 

contabilidad 
(miles de pesos) 

Saldo cartera 
(Reporte) 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

2.1 
'1-1-2-6-0-000-

00000 

Préstamos 
Otorgados a 

C.P. 
110,900.3 110,155.3 745.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los puntos C.2.6 y C.2.8 de los Lineamientos que 

deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo los 

fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 
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Observación número 3. 

De la revisión de las pólizas contables y documentación anexa, se detectaron 

movimientos por 1,078.6 miles de pesos en los meses de abril, junio y julio de 2018 por 

concepto de condonaciones de letras, donde se identificaron condonaciones de deudas, 

las cuales incluyen capital, intereses ordinarios y moratorios; la entidad fiscalizada no 

proporcionó documentación que contenga la autorización del Director General, la 

resolución de la solicitud de condonación, el dictamen de la Dirección Jurídica y la 

autorización de las quitas por parte del Comité Técnico. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Recibo 

Importe 
capital 
(miles de 

pesos) 

Interés 
ordinario 

(miles de 
pesos) 

Interés 
moratorio 

(miles de 
pesos) 

Monto 
condonado 

(miles de 
pesos) 

3.1 

I10610 13/06/2018 

20378 2.8 0.1 4.9 7.8 

3.2 20379 7.0 0.5 11.4 18.9 

3.3 20380 43.1 4.1 63.0 110.2 

3.4 20381 33.6 4.1 38.2 75.9 

3.5 20382 20.0 2.4 22.7 45.1 

3.6 20383 3.0 0.1 4.4 7.5 

3.7 20384 19.7 1.3 22.7 43.7 

3.8 20385 57.4 2.6 82.4 142.4 

3.9 20386 34.0 4.0 36.2 74.2 

3.10 20387 47.2 5.5 50.3 103.0 

3.11 20392 11.6 1.1 28.2 40.9 

3.12 20393 17.4 1.6 40.7 59.8 

3.13 20394 6.3 0.6 14.8 21.7 

3.14 20395 13.4 0.4 40.9 54.7 

3.15 20396 34.4 3.6 52.6 90.6 

3.16 20397 46.5 5.8 27.9 80.1 

3.17 20398 40.8 7.9 53.4 102.1 

Total 496.2 45.5 594.6 1,078.6 
 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 16 y 17 de las reglas de operación del 

Fideicomiso Público Denominado “Fondo Integral para el Desarrollo Económico de 

Yucatán”. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 
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cantidad de 654.3 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 424.5 miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 
fiscalizada durante las revisiones 

 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

Pliego de 

observaciones y 

No 

solventada 

2

0 0

3

0

1

2

3

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que no solventa. 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEFOET/DAF/471/2019 de fecha 27 de junio de 

2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que la entidad acreditó la cantidad 

de 654.3 miles de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 424.5 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio  

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,169.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y 

XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere 

a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fondo Integral para el 

Desarrollo Económico de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la 

muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 
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aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de 

las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Fondo para la 
Consolidación y Fomento del Empleo 
Permanente en el Estado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objeto 

 Promover y Apoyar el desarrollo de actividades productivas mediante recursos 

financieros a proyectos con probada viabilidad y rentabilidad económica social que 

contribuya a la generación de empleos y a una mejor distribución del ingreso. 

 Apoyar financieramente para su expansión y/o consolidación a la microempresa que 

cuente con un proyecto económico financiero viable y rentable, enmarcado en la 

actividad manufacturera, de construcción, comercial y/o de servicios, agropecuaria 

y artesanal. 

 Desarrollar opciones productivas para dar un mayor valor agregado a los productos 

generados por el sector social, permitiéndole mejorar sus ingresos. 

 Apoyar a los grupos sociales para impulsar sus proyectos de inversión y atenderlos 

financieramente o a través de capacitación o asistencia técnica. 

 Mediante el programa de empleo productivo, proveer de recursos a las empresas 

para realizar la adquisición de insumos, la contratación y pago de la fuerza laboral 

requerida para dar cumplimiento a su proceso productivo, así como para la 

capacitación, orientada a mejorar los niveles de capacidad administrativa, financiera 

y técnica de los sujetos de apoyo o sus trabajadores. 

 

Ubicación 

Calle 59 No. 514 x 62 y 64 Centro, C.P. 97000, Mérida Yucatán.  
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fondo para la Consolidación y 

Fomento del Empleo Permanente en el Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 

2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 782.1 miles de pesos 

Población objetivo 782.1 miles de pesos 

Muestra auditada 503.5 miles de pesos 

  

64%

36%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 
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 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Jesús Everardo Patrón Puga 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. 

Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este 

informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

las cuales fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Disposiciones Generales 

Observación número 1. 

De la revisión del Convenio Modificatorio al Acuerdo de Coordinación de Acciones 

mediante el cual se constituyó el “Fondo para la Consolidación del Fomento del Empleo 

Permanente en el Estado de Yucatán” proporcionado, se detectó que el fondo fiscalizado 

carece de Reglas de Operación actualizadas donde se dicten las medidas necesarias a fin 

de mantener actualizada la operatividad y administración de acuerdo con las políticas y 

prácticas financieras más modernas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 132 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 42 fracción XIX del Código de la Administración 

Pública de Yucatán; cláusula décima primera incisos j) y k) del Convenio Modificatorio al 

Acuerdo de Coordinación de Acciones mediante el cual se constituyó el “Fondo para la 

Consolidación del Fomento del Empleo Permanente en el Estado de Yucatán”; 6 del 

2 

0 

 0 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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Acuerdo SAF 39/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la elaboración y 

aprobación de las reglas de operación de los programas presupuestarios. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios SEFOET/DAF/473/2019 y 

SEFOET/DAF/494/2019, el primero de fecha 27 de junio de 2019 y el segundo de fecha 8 

de julio de 2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa 

de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 2. 

De la revisión documental a la información proporcionada, se detectó que la entidad 

fiscalizada no cuenta con las actas ordinarias y extraordinarias en su caso del Comité 

Técnico relativas al ejercicio 2018. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a la cláusula novena del Convenio Modificatorio al Acuerdo 

de Coordinación de Acciones mediante el cual se constituyó el “Fondo para la 

Consolidación del Fomento del Empleo Permanente en el Estado de Yucatán”. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios SEFOET/DAF/473/2019 y 

SEFOET/DAF/494/2019, el primero de fecha 27 de junio de 2019 y el segundo de fecha 8 

de julio de 2019, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa 

de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

SEFOET/DAF/473/2019 y 

SEFOET/DAF/494/2019, el primero de fecha 

27 de junio de 2019 y el segundo de fecha 8 de 

julio de 2019, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

De la revisión documental a la información 

proporcionada, se detectó que la entidad 

fiscalizada no cuenta con las actas ordinarias 

y extraordinarias en su caso del Comité 

Técnico relativas al ejercicio 2018. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado. 

0 0 0

2

0

1

2

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 
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circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fondo para la 

Consolidación y Fomento del Empleo Permanente en el Estado de Yucatán cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Hospital General 
de Tekax, Yucatán 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 8  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Hospital General de 
Tekax, Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objeto 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico el objeto es coadyuvar al funcionamiento y 

consolidación del Sistema Nacional de Salud y contribuir a la protección de la salud de la 

población en general, preferentemente la del Sur del Estado y a la de escasos recursos 

económicos; apoyar la ejecución de los programas de mediano plazo de salud que le 

correspondan, según sus funciones y servicios; prestar servicios de salud de alta calidad, 

en materia de atención médica en aspectos preventivos, curativos, incluyendo 

quirúrgicos y de rehabilitación a la población en general. 

 

Ubicación 

Carretera Tekax-Peto. Tablaje Catastral 3709 Tekax De Álvaro Obregón Tekax, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Hospital General de 

Tekax, Yucatán correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 
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integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la 

entidad fiscalizada, no fue posible determinar el universo conforme al origen de los 

ingresos, debido a que no se destinaron recursos en el ejercicio fiscal auditado. 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual 

de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda 

vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, 

conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a 

los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, 

recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la 

calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la 

importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las observaciones 

determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia 

requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era el riesgo, 

mayor era la probabilidad de requerir más evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 
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todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2018. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a 

los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 
Nombre 

Deyna Elizet Castillo Bacelis 

Gaspar Roberto Chan Sulu 

Addy Giovanna Góngora Castillo 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su presupuesto de 

egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 
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ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 

observaciones, de las cuales 1 fue solventada parcialmente y 3 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno, del cual la entidad no 

proporcionó información que permita evaluar el grado de avance en la implementación 

del sistema de control interno. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los acuerdos SCG 11/2017 por el que expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; y SCG 16/2018 por el 

4 
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que modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el segundo de fecha 9 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que cumple con todos 

los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley de la cual la entidad no proporcionó 

información que permita evaluar el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el segundo de fecha 9 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su totalidad con 

las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Ingresos 

Observación número 3. 

Del análisis realizado al Decreto 483/2017 por el que se regula el Hospital General de 

Tekax, Yucatán, el tabulador de cuotas proporcionado por la entidad mediante oficio 

HGT/DIR/011/2019 emitido por el Director General del Hospital General de Tekax, la 

entidad fiscalizada no proporcionó evidencia del registro de los ingresos propios 

recaudados por los conceptos señalados en el tabulador de precios para el ejercicio 

2018, así como el destino de dichos ingresos, toda vez que de acuerdo a lo señalado en 

el citado oficio, el Director General del Hospital, señala que dicho hospital fue inaugurado 

el 20 de julio de 2017, proporcionando servicios médicos de alta especialidad, así como 

estudios, investigaciones y programas en el ámbito de su competencia. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 16, 17, 18 y 19 fracción II de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el segundo de fecha 9 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Egresos 

Observación número 4. 

De la revisión del Convenio de Asignación Temporal de Recursos para el Hospital General 

de Tekax, Yucatán, UBPS HGT-19225-AP, HGT-19226-AI Y HGT-19227-GA, se tuvo 

conocimiento del recurso presupuestal asignado al Hospital General de Tekax por 

35,000.0 miles de pesos el cual mediante convenio administrativo fue transferido a los 

Servicios de Salud de Yucatán para el “Fortalecimiento y atención para la etapa 

preoperativa e inicio de operación del Hospital de Tekax” para el ejercicio fiscal 2018, la 

entidad fiscalizada no proporcionó la documentación comprobatoria del ejercicio de los 

recursos mencionados aun cuando el convenio estable que los Servicios de Salud se 

encuentran obligados a proporcionar al Hospital General de Tekax la información sobre 

el destino y aplicación de los recursos, la que deberá acompañar de todos los soportes y 
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justificantes del gasto, siendo obligación del Hospital General la coordinación con los 

Servicios de Salud y el seguimiento a los procesos para la adjudicación de bienes y 

servicios que los Servicios de Salud celebre con motivo del presente convenio y validar la 

recepción de los bienes y/o servicios. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; cláusula tercera, numeral 5 del apartado denominado “EL ORGANISMO” 

y numerales 2 y 3 del apartado denominado “EL HOSPITAL”, del Convenio de Asignación 

Temporal de Recursos para el Hospital General de Tekax, Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el segundo de fecha 9 de julio de 2019, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones y promoción de responsabilidad administrativa. 

 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 
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Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual 

de la 

observación 

1 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el 

segundo de fecha 9 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), mediante 

un cuestionario de cumplimiento de la ley de la 

cual la entidad no proporcionó información que 

permita evaluar el cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No 

solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el 

segundo de fecha 9 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No 

solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 

HGT/DIR/78/2019 y HGT/DIR/082/2019, el 

primero de fecha 3 de julio de 2019 y el 

segundo de fecha 9 de julio de 2019, 

proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No 

solventada 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 35,000.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y 

XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere 

a la muestra de los rubros revisados: 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Hospital General de 

Tekax, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 
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